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la Provincia. (Ley 800, original H? 204 de Agosto 14 de 1901').
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Carnazas Legislativas y todas ras oficinas

TÁ3IF AS GOBBILIS

Decreto N’ 11 .192 de Abril 16 de 1946.

Art l9 — Derogar a partir de 8a fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 dé Julio de 1944.

Art. 2? — Modificar parcialmente, entre aires ariíesa- 
toa, les Nos. 99, 139 y 1 79 del Dearet© N9 3649 del 11 de 
Julio de 1944.

Art. 9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL'

&& emría. directamente por correo a cualquier parte de fe 

República ® e^teriorB previo d© fe ^iscripción.

Por los números sueltos y fe • guscripción* ge cobrará:
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Art 10® — Todas' mismíptíbneg darán comiede 
invariablemente el 1 ® del 
suscripción* ' .

meg ai pago ¿te fe

Art, IP — Las smcopdbim; debm renovarse dentw 
del mes de venemiente.

Art. 13? — Las tarifas dd BOLETIN OFICIAL se
ajustarás a fe siguiente

k) Por cada publicación por centfmetro9 considerándose veinticinca (25) palabra» comp «¡a centímetro, se cobrará .UN 
.. PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (S i .25). '

tS) Los balances u otras publicaciones en que te distribución, del avis& n@ sea ^e’composición corrtcM, se percibirán Im de
rechos por centímetro utilizado y por colurnna.

e) Les Balances de Sociedades Anónmas, que se publiqum en él BOLETIN OFICIAL pagarán ademí 
- ssgeiente derecho adicional fijo:
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 del 1^/8/949). En las publicaciones a 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300-palabras: ’ Hasta
1 0 días

Exce
dente

Hasta
2 0 días

Exce- Hasta Exce
dentedente 30 días

e 1 s $ s $ - $
Sucesorios o testamentarios ..................
Posesión treintañal y -deslindes, mensura y amojonam. . 

' Remates -de inmuebles ............ .. ..................... ..
15.— 

’ ‘ 20 —
1 — cm.
1.50

20 —
40 —

1.50
3 —

30.—
60 —

*^*-2 > ®ns..
4. ‘s*m=~ • , f

" 25 — 2 — 45.— 3.50 60.— 4.—
,, Vehículos, maquinarias y ganados.............. .. .. 20.— (.50 35 — 3 — 50 — 3.50

Muebles ,y útiles de trabajo......... .. .................. 15.— 1__ 25 — 2.— 35 — 3.—
Otros edictos judiciales ................. .. ............................ .. -20 — 1 ÓO 35 — 3 — 50 — 3.50 •
Licitaciones ....................................................... .. ........... .. .. 25.— 2.— 45.— 3.50 60 — 4.,
Edictos de Minas ................................................................. . . 40.— 3 — —— _ - i ■ ■■ ir " ' ..  . --------- —— • >»
Contratos de Sociedades .......................... ............................ . . 30.— 2.50 •«■■■* 1 r " i i ' ■»—■■■ _ -- —- - ■■■■■* . *-*—°~* ■ —-
Balance ...................................... .. ..................... .. ........... .. . . 30.— 2.50 50 — 4.— 70 — 5 —
Otros avisos..................................................................... .. 20.— 1.50^ 40.— 2 __60 — 4 —

Art. 19 —- Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará ¡a suma de $ 20.—~ 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: 
neo de substitución y 
ce cobrará una tarifa 
iítetro y por columna.

de ampliación de notificacio- 
cle renuncia de una marca. Además 
suplementaria de $ 1.00 por centL

Art. í 79 ~ Los balances de las Municipalidades d<

la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación dél 30 
y 30 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 i 0 y 85 1 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1 95 L
Art. 1 9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

507' el Importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avise ¿ etc.,- a partir del día l9 del corriente.

La Dirección y personal del BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA? profundamente acongojados 
por la fatal desgracia que significa para el País la pérdida urc-paraMo de la mujer más grande de América? nuestra 
querida compañera Evita^ cumplen con el sagrado deber de adherirse de todo corazón al duelo- nacional? haciendo lle
gar a la vez sus sinceras condolencias a S» E« el Señor Presidente de la Nación? General Perón» ¡|

DECRETO N? 890 . Salta, Jrf!o 26 de isba.
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

Habiendo fallecido en la Capital Federal la dignísima señora espesa del E:ccmos señor Presidente d© la Re» 
pública? Jefa Espiritual dé la Nación? doña Eva Perón | y?
CONSIDERANDOS

Que tan luctuoso suceso entraña una pérdida irreparable para el Pueblo de toda la República y una desgracia 
de enorme repercusión nacional s '

Que la Provincia de Salta, al igual que sus hermanas del Norte Argentino? ha recibido los beneficios sin par 
de orden material y espiritual deriv&dos de la obra incomparable de qiúan todo lo diera por los humildes de la Fa» 
tna, dignificándolos y levantándolos del estado de postración y abandono en que los mantuvieran wnidos los regioie- 
nes anteriores a la Revolución Justirialista de! Jefe insigne del Movimiento de Recuperación Narional Gral Juan Perósi.

Que es deber de los poderes públicos? solidarios integramente con efi dolor inmenso del pueblo argentino^ que la 
señora Eva Pelón tanto amara? rendir el homenaje postrero ‘que la ifestre Jefa Espiritual de la Nación? y mártir de la 
cansa justírialista merece por su sacrificio y abnegación incomparable^

Que ía Señora Eva Perón ha sido ante" la faz de la República y del mundo entero un 
que puede la vocación entrañable hacia una causa de elevabas fin^ y propósitos loables? a 
vida en holocausto de los necesitados;

Por ello? " „ ■ 

paradigma excelso de lo 
tal punto de entregar sai

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ArL~l9 — Declárase de duelo público a la Provincia de Salta? durarle treinta (30) días por el faUerimieiéto 
d© la Jefa Espiritual de la Nación? dignísima señora EVA PERON? debiendo permanecer isada a media asta la 
dem ¡nacional en todos los edificios públicos de la provincia durante díe^ (10) días*

Art 2? — Dispones© el cese total de actividades durante dos (2) días en todo el territorio d© la Provincia? 
con la sola excepción de los servicios esenciales.

Art. 39 — Mándese oficiar un solemne funeral en. la Catedral Metropolitana el día 28 de julio en curso a ho
ras 11 por el alma de la Abanderada de jos Trabajadores señora doña Eva Peróiv

Art. 49 -— Envíese nota de pésame al Exorno, peñor Presidente de la Nación^ General de Ejército don P®° 
rón? con transcripción del presente decretOo

Art. 59 — Invítese a las autoridades civiles? militares? eclesiásticas? magistrados? funcionarios .provinciales 
dónales? cuerpo consular? autoridades y funcionarios comunales? asociaciones? sindicatos y representantes! de la prensa y 
muy especialmente al pueblo a concurrir al solemne funeral dispuesto por di artículo 39 del presente decreto.

Art. 69 ™ Comuniqúese? publiques®? insértese en el Registro ’ Oficial y archívese.,

D U R A N D , 
JORGE ARANDA ‘

A. NICOLAS VILLADA
Jefe de Despacho de Gobierno. Justicia é I. Pública

Es Copia.
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LEYES PROMULGADAS:

SECCION ADMINISTRATIVA:

1448 del 30/7/52 — Otorga subvención a la Escuela para Niñ s Ci-gos. .

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
de
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M.

Econ. N°

A. S. N°

Ecos. N°

de Gob. N°

5
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864

865
866
867
868

869
870
871
872
873
874
875

876
877

873
879
880
881

N°
N°
N°
N°
N°
N°

d 23/7/52.— Dispone incorporación de ¡a L-y N° 1431 ¡51 Expropiación inmueble Ca (ayate,
— Liquida fondos al H. Pagador del M. de Economía, ..........
— Aprueba acta labrada en A. G. A. 3., ... -.......................................
— Acepta renuncia del cargo ce Director General de Agriculta y Ganadería y de Adm 

dor de Bosques y designa cuca^gadc Interin, ..........

— Reconoc© un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones, ...........
_ —■ Reconoce servicios del Medí ,o Regional de Cerrillos, ...•••••.........  :

— Reconoce servicios dp un Médico de Campaña, .............. ..
— Autoriza a Direc. de Asist Médica a liquidar haberes por horas extras

— Liquida fondos a la Caja de Jubilaciones........................ . .........................
— Aprueba certificado Unico obra Estación Sanitaria de Chicoana. • •
— Liquida fondos a Arquitectura y Urbanismo..................... ..
— Liquida fondos a la C. de Jubilac:
—■ Aprueba
— Concede
— Aprueba

resolución 
licencia a 
resolución

:8£. . - . ■ •............   • .

dictada r r A G. A. S. ..................• • •
una e ''pisada de Dilección de Rentas, 
dictada en A. G.

— Aprueba
— Adjudica a una casa de comercio 'la 

Economía. ........
— Aprueba resolución
— Aprueba resolución
— Rect’fica el decreto
— Amplía

882 24/7/52 — Liquida
883
884
885
886
887
888
889

CITATORIOS:

resolución

el decreto

dictada en A. G.

dictada en 
dictada en 
N° 279 ¡52
N° 355*52

5

5
5
e

A. S.

inistia-

a una empleado, ♦ •

6

8
provisión de un sobretodo pare. un Chófer del M. d©

de Vialidad.Adm.
Adm. de Vialidad.
estableciendo aceptación de una renuncia de una empleada.
estableciendo aceptación de una renuncia de una empleada.

de la Gobernación, ...............................................
— Insiste en el cumplimiento del decreto N° 882|52. .................. ..............................
— Dispone liquidación de un crédito a favor de la Casa Castellani. .. • ................. . •
— Autoriza pago de una facturen a una Casa de Comercio de la Capitc 1, . <............
—■ Da por terminadas las funciones de un agente de Policía y nombra j ersonal. . . .
— Liquida fondos a la Cárcel ..... :*
— Suspende en sus funciónes a un empleado de la Cárcel (Panadero)., . ...........

. — Traslada a dos agentes de Policía d© Campaña..................... .. ............ . .......................

fondas al H. Pag/dcr

10 al

s.
6-
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e
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8
8
8

9

9
9
9
0

10
10
w
10
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EDICTOS
8341 — Reconocimiento s/p. Segundo 'B. Arce. ...... 
8314 — Reconocimiento s/p. Félix E. Cardozo.
8330 — Reconocimiento s/p. Welindo Toledo. ..........
8325 —• Reconocim’ento s/p. Vicente M. Rasquera. . . .
8296 — Reconocimiento s|p. Pelip© Caro. -..................
8295 — Reconocimiento s|p. Felipe Caro....................
6294 — Reconocimiento s]p. Felipe Caro..........> •.........

LICITACIONES PRIVADAS;
N° 8317 — De la Dirección d© Suministro para impresión d® Carnets,

LICITACIONES PUBLICAS;
Nc 8338 — De A. G. A. S. .. .

SECCION FJDICÜUá
EDICTOS SUCESOBIOSi

N° 8340 — De Cenovia ó Zenovia Romero Viuda de Barrientes ............. . ... »»
N° 8334 — De Cir la Colque de López..................................................  ,
N° 8331 — De Marta Aguirre de Roldan y Francisco Roldan................

. N° 8329 — D-e Argentina Suárez de Ssney. ................................... ....................
N° 8326 — De Juana Manuela Colque de Yonar. .............. • ...
N° 8320 —• De Antonio García o García Palomo, ................
N° 8319 — De Ramón Benjamín Cancino, ......................•.......... ,so
N° 8315 — De Flavio Casimiro Velazquez.................  « * « ««
N° 8311 — D® Pedro Antonio Arias, .......................................

11
11
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12
12
12
12
12
12
12
12
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N° 8310 — De Pedro Antonio Arios. ...................................................................................................................................•<•••»••*•»...............
N° 3304 — De Angel MoLna. ................... • •..........  0 t B ».«««««.- r »«««>• ® • *
N° 8302 — De Dolores Ofelia Martines de Aletrtsáa. ............ «ae,..*»,*.,*..**-»*.»®..** « »»».»»♦«»♦«- » « • < • . -

8300 — De Lino Rizzotii. ...... . . « « « 6 s B » © « a « o, r * e » « « « » ® » « « © a « »
i\° 8293 — De Feiipe Marinara. .........................  - . . . .'. 6 t . , . v o o . fc „ . * 9 „ & . . . t , ,, . t 8 t 4 . « s , . . « . . -
:í" 6298 — De María Adela ó Adela Figueroa. ............   , t Q 0 , B ■. «• « . t ® ■
N° 8287 — De María Comieras de Huertas y otros......... .. ......
N° 8288 — De Carlos ó Federico Breidembach................................................fc . ........... r. . . ... . .
N° 8287 — De Justo Angel Axóstegui. ........................................    • . ................... • - - •
N° 8282 — De María Jaime Vda. d« Paz, , . . . , . , . • - . f ...........................
N° 8280 — De Lucas Salva, ................................................................................... . . ..........................
N° 8272 — De Ramón Gcmoz. ........................ .................................................... • •. -............................................... « • . <. • • . . . • - ■ • • .
N° 8268 — D? José Sanios Rullova, ....................................... ........... .. ,....... , . , . . , ....................
N° 8264 — De Natividad Mendez de Paz. .................... ............. .. ». ................ ........ ............... -. *....................   ■ • •
N° 8262 — De Timoteo Ramea.......... . ............................   ' „ , c , e , o s , , , , . e s e a - .................... ..
N° 8259 — De Julio Augusta Pérez. ..............., e 0 e . 8 s > , , , e t „ , a ® e » ® « 6 . t 6 . o * 3 e 4 < - - > . , - • »
N° 8247 — De ?na Abraham o Ana Obeid de Gana, .............. .......... a ... t a . . . . . .
N° 3246 — De Roberto Ramón Muñoz, • ■.............................................. ........ . ........... , ................... .........
N° 8237 — De José López. ...........................• ................. . ........... - .. ............ •. • • ............... ■ • * - •
NS . 8233 — De Juan Cándido Rufe................................................ • <* * • s e « * . ® c 9 & w s « c c 9 * o * o « 6 - - • ■ • • - - -
N° 822C — De Juan Domínguez. .......... .................................... ...................................................................................................
N° 8225 — De Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera o Juan Herrar ... . a.... .................................................. .se». •
NG 8224 — De Francisco Alvarsdo. ....................................... • •'«8 . . s . . . s « . . . . .. , a . .» .......................   . - , « . . ■> °
N° 8222 — De Carmen Carbajd de Sammllás........................ .. e., B 6 o s fl e a a o c s e 8 . 4 c\ f , s 0 t s ? .
N° 8213 — De Rosario Sandoval y Sabina Maracmí de Saridovcu...................  s .............................................
N° 8204 — De José López Montes, e t „ , , . . . . , . . . £ ......
N°~ 8203 — De Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de' Tapia, .................  . .... . ... . . .. ....... . ............... ■ • ...............
N° 3197- De Ysak Díb Ashur................................ ................................................ .. ................................ • . . . ........................

12
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12
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12

12
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12
13
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POSESION TREINTAÑAL:
N° 8337 — Deducida por Luis Bejarano, .......................................... »t. e ... o .... o e . e ...... s r e . ................................- ■ '
N° 8333 — Deducida por Exequiel León Guzmán y Lindaura Cárdenas de Aramayo, • ■. . •...................  • ............ • * • ’ 3
N° 8323 — Deducida por Salustiano y Marcelina Jurado.
N° 8322 — Deducida per Petrona Ignacia Villanueva de Aramayo. ■ - ♦ = . ....... ..... - - 13
N° 8316 — Deducida per Saide Abraham Hadad. ................ a t .. t . . • . - . .
KTO 8308 — Deducida por José Guzmán .................................T"..................................................................................... . . . 14
N° 8303 — Deducida por Máxima Mendoza de Sosa.............................................. .. e o . 9 9 . e , t e . . o o . e . ............................... ..
M° 8201 — Deducida por Doroteo Gore^a.................. , ... ; ... ....... . ... . . ...... 14

8283 — Deducida por Venancio Díaz......... .  ...............            14
N° 8289" — Deducida per Pascual Ponce. ........................................................ ... 2■ «.. • , . - -............... 14
N° 8270 — Deducida per Ambrosio Vázquez y otros, . ........... .......... .  . R = . ................... . < ' ■ . . . 14
N° 8266 — Deducida per Marcelin, Cruz Agustín y Bienvenido Vázquez, . .................  • ....................... 14
N° 8260 — Deducida po~ Andrés.. Palmita Benita y Raúl Hilarión Belmente............ . ........ 14
N° 8245 — Deducida por Elena'Octava González <1® - Vargas, ........................ .............. 8...... .... . .• •• 14
N° 8242 — Deducida por Julia San Millón de Campos, ...........  4 3 e . . T"; , <> e . ; .. ■ ................. M
N° 8219 — Deducida por Mercedes Escobar. ...................................................................B t m . . . . . . ' 14
Nc 8215 — Deducida por Ambrosio Salazar. ..................  t, easo,ew,.............. U
N° 8210 — Deducida por Carmen Córdoba de López. .......... . . , , . , t , , , . . c , . , . . 0 . . , ..... . . . 14

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
No 8307 - sP. Jcsé Elias ................................ • ......................... .. . ......... ..... . ..... .................... 15
N° 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea Plaza.......... ......................... ~ ...... . .... * * 9 » , . . . 9 . 2S

REMATES JUDICIALES
N° ‘8339 —■ Por Martín Leguizamón......................................   • •.. s«o........ ................................   .f 2 , ‘ |S
N° 8332 — Por Mártir. Leguizamón, ................ ................. . ...............»••>».»>»»»»».»»-»«.».. 15
N° 83.18 — Por Julio C. González Campero, ...........      8 » 15
N° 8312 — Por Martín Leguizamón, .................................................................................««« ««„ oasaa , a o a o s s a o
N° 8202 — -Por Martín Leauizamón, o e,.. . o.,»»o, „,. . e ' IB. 9 . . ■> . . . e. , . o o • « O ...» O « o s80Sg6^9aeasesaacidfcS;e(Ss!eoseea<íe9SeO®s>e>o® i a SSff

N°x 8201 — Por Martín Leguizamón, .................   » .... . c o. e 0 & 0 6 □ = o,. o,...............   JS

CITACIONES A JUICIO
N° 8281 —-Juicio José A. Heredia vs. Epiíania Grellana García de Heredia, ......................... . o. t....... o t ® **..» o..-* 1®

SECCION COMERCIAL?
CONTRATOS SOCÍALESt '

N° 8328 — De la razón social Isac Acrecí, ......... .............. ................................... ............................................ . . . . . . 15 W‘
N° 8327 — De la razón social Cía. Mercantil Agrícola é Industrial S. R. L. . . .......................................... ....................  o. . q .. . ..»•.. IS al 17

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO-* - . x
N° 8321 — Del negocio Glorical en Salta, .............. .. .a , ...................................................  *7
N° 8343 — Del Hotel América ®n Orón, ......... 8 ‘ p \\ B t ...... 8 t s s ® r > ®
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' CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
N° ' S33€ — D© la rosón social E S — I N — S. A.

SECCION AVISOS
•ASAMBLEAS

M° 8324 — Del Centro de Sub-Oficiales Retirados de Salta» .. • •
N° 83G9 — Del Círculo Católico de Obreros San Jóse de Salta,

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION

;8

13
. 1£. ' ’

is

AVISO A LOS

AVISO A LOS

SUSCRIPTORES .......................   -

SUSCRIPTORES. Y AVISADORES .. ISd

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES^

1EYES PROMULGADAS DECRETOS DEL ‘PODES
N° 862-Ec

L £ Y ’ N° 1448

DECRETO
Salté,: Jvlio 23 de 1952.

} Orden efe Pago jN° 32Ó id^I 
x; Míssiétar.

DECRETO N° 881-E. ’
Salta, Julio 23 de 1952. 
Orden c’c' Pago N° 824 de! 
M.msfítno d’e Economía;, 
Expediente N° 1766ÍS¡52. . “
Visto este expediente por el que Dirección 

•nerai de Inmuebles soiieite se liquíde u su 
ivor'Ja suma de $ 9.400.— m|n., para ser d 

la Ciudad de Salta, percibirá- una subvención -E—q- la orden ael sencr Ju-
moneda nacional’ ($ el pigpósita de iniciar los trámites de expropia-1 , 

. ' , cien y toma de posesión dc-1 inmueble ubicado j
~n ln lodahqad cié Caíayat 

en el presupuesto general, se cubrirá con fondos -n *-* Rarñda 9, declarado de utilidad pub.ícq. y j.
• <to rentas generales y con imputación a la pre-. sv-isto * e-rorepiación por la Ley ’N° 1431 dei 27 Gsneíal, :
• senle ley. ' . ' de s-opiiembre de 1PLJ, - .

Por ello no obstaste lo informado pox Gentada- 
ría General de la Provincia, , • .

El SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE’ LA PIICWICLVDE SALTA- SANCIONAN
CON FUERZA DE

L É Y

Artículo 1°> ?—- A partir del Io de junio del co' i 
mente año, el Hogar Escuela para Niños Ciegas ;

y d? ]_. .
mensual de dos mil pesos
2.300. —) m|ji. " *

Art. 2o — Mientras este gasto no se incluya cn

Art .3° — Comuniqúese, etc. —
. Dada en la Seda de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salla, a los oncé 
días del mes de julio del año mil novecientos 
cincuenta y dos.

NICOLAS GUILLERMO BAZAN 
Vicepresidente Io de la 

H. C. <U D.D.
MIGUEL M. CASTILLOí
Vicepresidente Io del

H. Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario- de la H.C. de D.D.

• ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senado

POR TANTO:

o. de; Economn t- 
VistpJ éí tas actuaciones' Vistp’ éítas actuaciones en las que la. iiimcr ; 

) "Caei^q" Compañía Argentina Electromecánica,-de 
ya su liquidación y. pcr 
e . de\ $ 221.80 mjn., por 
ra escritorio con destino

este piiidc mtaypa
go,. faótuhí por la suma 
provisión de una lampar

lo de Economía, Finanzas’ y Obras Pwi, : al Miñiste: 
r | hlicas;ia“ 1 : ’r

de Turno, con?

Manzana 38, Parce'

El Gobernador de la Provincia

D ECR E T A :

Por;pHc,

El

Ait.hlo

Provincia ' 
del L^nis i
Públidás
VEÍNlíUír

Gobernador de la Provincia

D DC’R E T A :

: —-> Previa intervención de Contaduría . 
pagúese por Tesorería General ¿e la 
a A-ver de la Habilitación .Pagadora 

tarlp de Economía, Finanzas - y Obras 
la suma de $ 
y PESOS CON

221.89 . (DOSCIENTOS ' 
801100- M|N.), coñ cargo 

dé oportuna rendición, de cuentas, a fin de que 
con 'dicho importe, proceda Ja hacer efectivo- el
imperte de ¡a .facíure; que por el: concepto < ya ’

. _ , expresado corre agregada a e?to.e abtuads% • Art. — Dispone^ la incorporación de la I. « ¿ . > ’ -„ - - ■ . . imputacio
Ley N° 1431 del 27 de septiembre de 1951, con i p„JLr-L i 
un. crédito, de $ 9.400.— (.NUSVE MU. CUATRO-j^y^'

4 CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) dentro del suPuyr?.
i Anexo I-— Inciso V— Item 4—• Partida 1 . de la
Ley de Presupuesto en vigor, el que se dencmina
rá ''Expropiación inmueble Cafayate—■. Ley N°
1431151"

eon •
- Inciso I— Items M¡4-
31— de la Ley de Pie-

m cd Anexo D-
b) 1— Parcial
en vigor.

r— Comuníqu2se, publíquese eta*

- RICARDO J, DURAÑD 
. ' Nicolás Vico Gimena 

E¿ óopta: 7| ' '

MINISTERIO. .DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
'■ ” ' PUBLICA

— Previa intervención de Contaduría 
pagúese por Tesorería Gerie~al de la- 
a favor de DIRECCION GENERAL DE

... . _ ________ ARRANZ :
Tefe de Despacho del LE de E. F. y O. Públicas

PÍDRO ANDRES

Salta, 30 de julio de 1952.
'.Téngase por Ley dé la Provincia, cúmplase, co

muniqúese, publiques©, insértese en. el Registro de 
Leyes y archívese.* * . . . "

RICARDO-J. DURAND
Walder Ydñez

Art. 2° 
General, 
Provincia 
INMUEBLES,. con cargo de oportuna rendición de
cuentas y a los,efectos indicados precedentemen
te, la suma de $ 9.400.— (NUEVE MIL CUA- 

pROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) rm- 
: porte este que se imputará al Anexo I— Inciso

V— Item 4— Portada I "Expropiación inmueble 
Cafayate —Ley N° 1431)51".

Art. 3o. —- Comuniqúese, publiques©-, etc 

b . - RICARDO ! DURAW 
I , Nicolás Gbiena

’P'h’O N° 8S3-E. '
Julio 23 de 1952.- ' 
snte N° 2395|A 
irte expediente 
de Aguas de

Es copia: . . •
Martín A. Sándhez : ’ ' • .

Oficial ’ Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia: -

: . PEDRO ANDRES ARRANZ - ' '
Jefe de Despachó del M. de E. F. y O. Públicas

DECRi
Salta,’ ;
Expedí =

. Visto p
General <
C ; -L ■

1N° 9i leí

: Fcjr- ello, .

¡■ó íil Gobernador

.1952. ‘ i
en el cual Administración 
Salta, eleva a considera’ 
Poder Éj -cu ivo ,el Acta:c ón¡ y dprcbacv n d íl

bfada en fecha 43 dé. marzo ppdo.

de la Pro viñeta
.DECRETA:

Art;
en féun

3° — Apruebas
ón celebrada hl día 13 de marzo ppdo», 

por la i .dministración General de Aguas de Salta.

e el Acta N° 9 labrada
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Art. 2? ■—• Comuniqúese, publiques^- etc... i. '
‘ RICARDO X DÚRAWD .

~ JKieoíás- Vico
. /.Bi copia; - - ? ‘ -

-PEDRO ANOTES AS¿M. ’ ’
Jefe de Despacho del M. de .E. F. y O/Públicas

S=r~=S&“Q '
- miento dei presente decreto deberá imputarse al 

Anexo G— Inciso Unica— * Principal a) l— ’Par-
• cía! 1 ‘dé -la Ley de Presupuestó vigente 

Azi. 4°' • Comuniqúese,.’ -publiques®. - insértese
en ,el'Registro'-Oficial.y archívése^ f •

‘ RICARDO f. DURAM)
¡ ■ • . - . '■ . ■•’ - ¥/áW®'YáS®s j

Marteareng qué se encontraba: ten uso,-.d& Íícen- ; 
cía reglamentaria, durante'el tiempo comprendido 
éntre ..el Io al 31 de-enero del* .ano' en auéo: 
debiendo- imputarse- este gasto con. él consigáíen- ’ . 
te-. aporte patronal para la-- Caja de Jubilcfcícme-'’- 
y Pensiones, de la Provincia, a la’-Ley db Wesu-x -

’ puesto vigente, en la siguiente forma y propración: ' .

- DECRETO $<> \ -
‘ Sed tu, •Julio 23 de 1952. , - -

- ■ ’ Visto lo: renuncia presentada/: / / -

El Gobernador de 'la .Pró0ncia - 
. . DE C R E-T/A :•’ . . • ‘

.Art 1° — Acéptase a partir del Io " de julio 
en curso/ la renuncia presentada a- les cargos 

*. -de -Director Generál de Agricultura y Ganade-

Es copia: ¿te- •■./’' ' . \ " i Anexo- E— lúe. VHÍte GTpS. EN
. Martín, A./SirtcSex ' ■ ■’ ’ - , ' , PESS.Part. Piinc.a) 2^~ Wc.-2li—

Oíreicrf. Mayor ,dé. Acpióp Social y SalwH Pública ’ Anexo-' E— luc. VIH— GTOo EN 
■/■/-,. .tetete~.~r.te-’ • •• _\PEMS,/Part Princ/te) I-’—' Parcial 2

- /-/ - ■ • -• _■ , • j Decretó-Acuerde? N^ -6417)51.

'$ 75te

•82.5Q-
■ w—

DBCTBTO 8S6-A/ ’ • . i •'' ?
..Salta, .Tiilio .23-.-de 1952.. " f '
Expediente ISP 10.936|52v - ' I z ,
XUsto este expédiente-en qué DireuciómGeitesál E- . —

, , •- .- { de Asistencia: .Médica •sc-liciic? se reconozcan las f . gte ge „
' na (Int) _y de- Adnúnisttacíor Provincial de Bos' L u.. . * t . 4. te/; , rJ •■■■ - _ 'servicios prestados uor el Doctor. Bartolomé Groa- .„ ,,

gues (Int), por el Ingeniero Agrónomo ENRIqUl te ‘ '/ ' , te • - < on.¿ /' ' '' - -/ , * 7. - - dona quien se desempeñara desde el £2 al- 33 fNOZxuÜA; y dándosela gracias pasado coinó.Pficál^ ■ / \
-■ ‘ _/ _ ' ■ ' | dico Regional-d® Cerrilíos— La./Mercedt en reern-4 ;

" - •-•1/’U” ¿ tecargas© ia^úzém^-ta ,uc4 bespu jp^gp ¿q], j2»ñ Pedro Vicente Albeza aúe viajara ¡ Es copia: , 
cho' de Dirección General de Agricultura y Gante | • ^ .- •-• • ' / - ---;- , •- te '/ " . . . te - x vx. ‘ \ _ . _ _ _ . te Carayate per , razonen de .-servicie;, y atento .cu ' - Martín A. 'Óancnez - .■••.'

lo 'informado por Contaduría General a fs.-3 de Oficial'Mayor de Acción Social, y Salúd Póbitoa 
’ estos -actuaciones; '"/•’/ J .

/El Gobernador de da-Práviñcia•- J : ' ’ -
- ’ teE C R^E-T A : ; te ’ ; ,

■ ' ■ 7 .;• - * . ; ' /-Salta,' 'julio. 23. de 1952. ' :/ --te
Art Io — R-ecónócense ios’ servicios .prestados • Expediente' N° Í0.'044]52. ■ /. te-

por. el Doctor•-BARTOLOME - GRONDOÑA .como > Visto lo soliciaidc por- iq Dirección General de' 
Oficial '5^ —Médico• Regional de Cerrillos—.-Lg Asisténaicr.. Médica, qtentq. a fas ¿actuaciones4-pro-

- Merced, - dependie-nte- dé la Dirección jGenérdl de • ducidas.. v lo informado por • Contaduría Gepéróí / 
Asistencia . Médica; . durante' el tiempo .comprendí- 
do. desde/el 12-al 30 .inclusKte de abril pasado/ 
que se desempeñara en reemplazo, del Dr,. Pe- j 
aro Vicente Alhema; 'debiendo imputarse .este gas
to con el - consiguiente aporte patronal para -la 
Cija de Jubilaciones y Pensiones'dé la. Provincia, 
en la siguiente .forma y proporción: ’

. Anéso E:—¿ic; Gtos/eñ JPersorí. 
Parí Princ.. á) 2— Paro 2|1— $' 475-.—
Anexo E—- Inc, VIH— G-tos. en Petáon.

el año 1951 -sobre las dietas per- Paro. 2—-
*-- ' - _ ' - 'Decreto Acuerda. N° 6417Í-5L

deríg y de Administración .Provincial de Bosques, 
. herita tanto se designen los -litulares de dichos-

cargos, cd .Ing.. Agr. BENITO B> OOLINA. - 
to; 3o. — Comuniques®, publiques©/ el. '■

’ RICARDO A'-DUÉAND
• \ -Nicolás Vico■'Gfesma'

Es copia: '
Luis A.’-Bóreffi

Oficial Mayor . 'de Economía* ,ñnano y O. -'K '' •

DECRETO 865~A. ’ ' / / '/- x
Grtíes- d-ó Pago N° $7. . ■
Salta, Julio 23 de 1952. ‘ / - -
Expediente 11.050.52,
Visto estas --actuaciones par las que la Caja* de 

InMacncnes y Pensiones de- la’ Provincia solici-2
. ;a liquidación y pago de la .suma de ■$ I .76G,-- 

m[h8, en’ concepto de aporte patronal que se-omi
tió ctectuar c*n
cibidas-por el . Diputado José S. -Pozzi y Juez* de 

. Minas Dx. Luis Víctor pules, duran:
enero, febrero, mano, abril

CONSIDERANDO: ;

y
- los meses

mayo; y

’ 52.25
■ 103.26

63.33

TOTAL: .$ .9.96-50

Comuniqúese, publiques©,

KKARDO X'WRANÍJ ' 
WaMer -Yánfei. -

liquidaciohés
se reclama/

" Que en dichas
aporte cuya pago
tanto-' el señor Pote como el Dr. Outes, no esta- | 

- han obligatoriamente comprendidos en* Las dispo- í

no se aplicó ei-i 
razón a que i

'/ $ 694:44 
Á-rL- 2o. — -'Co^juníquew/ 'príbMquésy. /?p&¿q 
: ■ «y»•■.-•: o :.?ríx4crT 4t cñ;/hív&3é\ '

• - . - RICARDO.X DURAN© ’
. . / Walfe-We^ .

TOTAL:

sicionés -de la Ley * 774' manifestando . posterior
mente su voluntad de acogerse d ella, no contando 
1¿ Ley de Presupuesto con partida calculáda.,pa- 
ra cargar con esas, erogaciones. imprevistas?

Por ello
Genera! a

Es copia: •
: • Martín 'A.: Sánchez - ■

definitivamente a fs. Í5-, . ;

- ,JO ’ Gobernador de la Provincia ■ •

- ; * .-D EjC RETA-:,;- ' ./

; Art 1Q —■- Autorízase, a la. DIRECCION. GENE
RAL DE ASISTENCIA.-MEDICA/a liquidar a 4a- . 
-uor de la Srtcg MARIA LUISA'.CRUZ- MESSÓNE, \- 
la suma dé- QUINIENTOS- OCHENTA Y SW PE-// •' 
SOS'CON 081100 ($ 586.08) m¡n., ern coapeptp- de . 
horas extraordinarias trabajadas por la misma có
mo Auxiliar 6o —Casera del Centro de Higiene .
Social, .durante el término comprendido entre el ' J 

. 7 .de enero y Io de febrera dril año én cúrsete - 
, sin perjuicio de sus funciones-"'.-habituales m la--'.
Dirección General de Asistencia 'Médica; debiente 
do -imputarse este gasto en la siguiente fórina y 
proporción, a la -Ley dé. Presupuesto en vjgrmcto:

Anexo E— Inc. 8— Principal a) 4—
•Parcial 2|f: - -

Anexo ’E— Inc. • 8— Principal a) 1—
■parcial 4:

I 528.—

58. as

TOTAL: • '$ W.GÜ

y atento lo informado por Contaduría'
fs. 15 y 17,

Gobernador de la Provincia-
DECRETA:

; DECRETO N°/.567-X’/ / ' . -
Salta, Juííb 23 -de/1952.' . . '
Expediente N° '10L985I52. - x ' ~ '

' 'Visto este expediente en < que la Dirección 
-General de- • Asistencia’ Médica; solicita s,& reco
nozcan -los servia!os- prestados' por ¿l Dn'-Olindo’ 

-Herrera: ;én. reénqUazQ. -del pr/ Juan Carlos - Martéd- 
tena qué se enconirambd eñ uso d-a licencia regla- 
mentaría, y atente, a- lo informado por. Contaduría 
General de la. Provincia a fs. -2, ¿ • .. . j

| El Gobémadórí i& Ptoyisicíia -■'- • 
I ■ Da. C' R E T A : ' . ' .

Art. Io — Ee-coiiócense los servicias prestado^- 
, . . —.. _ ——.—_A ' cono -Oficial 5o
—:Médi-co adscripto ' al- Servicio- de Campaña—.

Arí. 3o -r El gasto. qu$ demande e-1 cumplHate .Médica; en reemplazo del Dr/’Jucm Carlos’’

. Art Io — Reconócese un crédito en la suma de
- MIL SETECIENTOS' SESENTA PESOS MjNA' 

GiCOAL (■$. 1 760,- /), a favor de la ÓALó. -Í>F 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN
CIA, por el concepto preedentámente expresado. •

Art 2o — Prfvbj intervención de Contaduría
General de -la Provincia, liquídese por Tesorería
General, la suma de UN MIL SETECIENTOS SE
SENTA PESOS M)NACÍOÑAL ($ 1.760.—) a favor 
de te CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE por el Dr. OLINDO HERREN
LA PROVINCIA, en cancelación del crédito teco- •—- 
nocida por el artículo anterior. / . \ dependiente de la Dirección Generó! de Asisten-

A/L 2o. — Comuniqúese púbiíqru^se.- - .inste; 
tese en él Registro Qiiciaby- archívese,

----- ’mCARW X DURAfíD < 
/ - . . ' ' W¿Ider YaS.es ,

■Esróopto: - ■•_• 2 ’ ’ /.

'-Martín A» Sari ches /'
Oficial Mdyr-r dé' Acción Suato! y Salud HaKics .

' DECRETO .868^ ■ - - - ' ’ : k ; ■
Orden - sde Pago Jtfó. 326 .

- nParó CoTsfábih'dadT .
Salta; Julio 23' d.a 1352. ‘' r . :
Expediente N° 2432-r-C—-952„
VISTO las presentes actuaciones-; -y
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'•CONSIDERADO;

Que el día -30 de agosto de 1952, vencerán seis 
Letras de Tesorería emitidas par el Gobierno de 
la Provincia y aceptadas por la Caja de Jubila* 

* cienes y -Pensiones de la Provincia por. la-'suma de 
'$ 500.000.— m]n. cqda una?

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

,. _ . ~ • / a//
Decreto n* 871—k

'Sata, Ju'io 23 de 1952..
’Ordeñ de Pago N*-329/.

Gobernador/de la ¿Provincia -

D E O R El A

’— Con intervención de Contaduría: - 
e la Provincia

Arqx.,
General. d{ 
ría Géner|al a íavor ^dt DIRECCION JGENt 

'RAL DÉ
General de Arquitectura y Urbanismo solicL' cargo de 
ta se liquide a sil-favor la suma de $ 4.500'.—, ¡ ¿e $ 4150). 

a fin de atender con dicho importe los gastos gg.g '
Art. Io _ _ Pagúese por Tesorería General de Ja 'de inspección de J las diversas obras que se.. < '

Provincia, previa intervención do Con-aduríc Ga
ñera!, a favor de- la CAJA DE JUBILACIONES Y

’ PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA, la 
suma de $ 135.000.—' (CIENTO TREINTA Y CIN- 
-CO TESOS MONEDA NACIONAL), en con* 
septo de pago de interess devengados por las 
aludidas Letras d© Tesorería, durante los 180 

.días que abarca el período comprendido entre el
3 de marzo al 30 de agosto de 1952.

Art. 2o — El gasto que demanda el cumplí’
Aliento -del presente decreto se imputará al ANE
XO G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA— 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 5 de la Ley de .Presu
puesto en vigor.

Af«. — GohL-<íq<w<:, pubiiquc-'C?. •=?.'

■ : RICARDO J. DURAND
- -Nicolás Vico Gímena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANE '

Jefe de’ Despacho del M.. de E. F. y

del Ministerio de Economía.
Exped'érite N9 .-2430¡A|952. rí
Visto este expediente en el que Dirección

pagúese por Tesare^

El Gobernador de la Provincia
- DE CR E T A :

ARQUITECTURA. Y URBANISMO; con 
oportuna tendici

(CUATRO
ón de cuentas, la suma 
MIL QUINIENTOS TE.

detallan a fs. 1 de estos obrades;

Por . ello y atento ra lo informado por Conta/T pediente 
duría General, ’ ' • fúe Presup
—— - ---- - —L —..——- —----- - -'proporción:

EDA NACIONAL), a fin de- que con 
' dicho ^importe atienda lo s gastos, de inspección 
de las'obras que se i detallan a fs-. 1 del ezw

' Anexo I— inciso 1— Principal i— Parcial.a)—Pcn-tEja^

N9 2 ''El Tala —Escuela A de Velázquez" 
N9 5 "San Garlos —Escuela' Primaria? ..., 
N9 6 ‘ SecCantás — Escuela Primaria1 • . n

- I'P- 7 "Molinos — Escuela Primaria" • •. •».

: N9 6 "Rosario de la- Frontera" — Mercado Frxgorííicpi

O. Públicas

arriba citado ccn imputación a la Ley 
i resto vigente en la siguiente forma y

; $

j

Anexo 1— Inciso IH— Principa! í-r- Parcial a) — Partida 
v N9 1 '-'Capital —Balneario Río Arenales"- .......... . *. ■. .

500,—
1.000.-A
1.000.— A/.
1.000.— $'3.500

500

500.— 500

Pago N° 327 del 
de Economía.
N° 2863—A—951.
espediente en el que Dirección Ge-

Art 2o. — Comuniqúese, oublíquese,

Total $ -4.500DECRETO 87dE.
- Salta. Julio 23 de 10-52.

Orden de
Ministerio
Espediente
Visto este

neral ■ de Arquitectura y Urbanismo eleva para ' 
su aprobación y pago el Certificado Unico da la 
obra de refección de la - Estación Sanitaria de} 
Chico-ana—■ Departamento del mismo' nombre, emi- ' 
tido a .____ __ _ -

• guna, ’ por la suma de $ 1.280.—;
Por ello y atento a la informado por Contadu

ría General, ¿

Es copia:
- PEDRO ANDRES ARRANS ’ -

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

RICARDO X DÜRAND/ 
.Nm ás Vico GIísscag

favor del ■ Contratista- señar Leonardo La“-j DECRETO 872 E=
j Salta, 23 de julio de 1952.

J Orden dé Pago N9 328,
i "Para Contabilidad". 
I Expediente N° 2233-0—1952.
< Visto las presentes - actuaciones; y 
¡CONSIDERANDO: " - '

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

- El:' gasto que demande el cumpli- 
mientoi del presdhte decreto se imputará- al 

UNICO— DEUDA PU. .
' PARCIAL 5 de da Ley

Arb ’2/.

ANEXO
BLlCAá-
da Trfeei .puesto en . vigor, t

G— -INCISO
PRINCIPAL 3-

Comuníqu¿ee, Dublíqueíe,

Art. • 1° — Apruébase' el Certificado -Unico de j 
lá obra de refección de la Estación Sanitaria? dé j 
Chicoana, emitido por Dirección General de A_r° 
quitectura y Urbanismo a favor del Contratista 
señor. Leonardo Laguna, por la suma de $ 1.2.88.

Art. 2o — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por .Tesorería Ge
neral a favor del Contratista señor LEONARDO ‘ 
LAGUNA, la suma de $ 1.283.— ¡ 
CIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA NACIO-[ 
NAL), en cancelación de»l certificado cuya aproba- j 
ción -s© dispone por el artículo anterior, con im* j 
putacicn al ANEXO I— INCISO V— ITEM 1—i x - _ . , „ ■ . • , , • ■
PBINCIPAL 2- PARCIAL a)— PARTIDA UNICA LA/ í’~ 

"Construcciones, refecciones y moblaje en edifi
cios fiscales" de la Ley de- Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Comuniques©, publiques^, e?c

Que >1 día 13 de julio de 1952, vencieron cua
tro Letras de Tesorería emitidas por el Gob'er 
no de la Provincia y aceptadas por -la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
par la suma de $ 500.000.— cada una;

Por ello, y atentó a ¿o informado por Com 
(UN Bill. DOS- i tadurfa Genera1, ■,

El Gab- mador da la Provincia

RICARDO X DURAND- 
Nicolás Vico Gimena.

s . Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ .

RICARDO l.DURAND, § 
. Nicolás Vico Gimom •

Es ;.cop: a:
■ ),PEDRO ANDREA-,

espacho del Mt de E. F. y O. Públicas
ARRAN2

Jefe <jé E

DECRETO
•Salta. ¿

i,, 
ción ¿de

s- 
í la Provincia, previa intervención de Conta- del Pode.' 
¡duna 'General, a’favor de la CAJA DE fu- -rada .por- 
‘DILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN. | 
¡ CIA DE SALTA, la suma de $ 55.000.-— m|n. 
í (CINCUENTA Y -CINCO MIL PESOS MONEDA 
: NACIONAL), en concepto de pago de- intere_ 
: ses devengados por las a^d'das Letras de Te 
; sorería, durante los 180 días que abarca el pe

N9 873—El 
Ju’io 23 de 1952.

. Expediente. N9; 1123|N
Visto éste expediente;

. Administración
.eva
r Ejecutivo, la
la misma en fpeha 24 de junio, ppdb.,

1952.
en el’ que Üa- Interven./ - 
General. de Aguas ;dé _ 

a consideración y aprobación
Resolución N° 343, dia~

t Poi ello,

Gobernador
DE C R

de Ice Provincia
’ET'A:

? sorería, durante los 180 días que abarca el
Jefe de .Despacho del M. de E. F. y O. Públicas ríodo comprendido, entre él 15 de enero al 13 

. „ ... - - .Me ju’io. de; 1952.

ArU 1 
árctada

— Apruébase la ResoluciNn N9 343,. 
en fecha 24 de - j unió ppdo., por la

[. Inter vénc ion de la - Ad ninistración General de
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■' expediente * por intermedio del cual la Sra. Lu~ 
cía Elias de bíipva, solicita- . reconocimiento de 
una ‘ concesión de ' agua 'pública,. para irrigar 
su: propiedad denominada - -S|N. Catastro N9 

' . 454, -ubicada en Cbropampa, Departamento de 
. Guachipas, con una superficie, bajo riego de 

2 Has. 2082 m2. y Considerando: Que la- recu„ 
rrente ha dado cumplimiento a lo 'establecido

- en el? Código de Aguas; Que a fs.' 21 y a pe^ 
dido de esta .Administración la Intendencia de

• Aguqs respectiva, manifiesta que no tiene ob» 
servación alguna que formular a lo solicitado;

...- Que en cump imien'to a lo dispuesto por re^
- 1 ' solución N9 ' 1720, dictada por el H. Consejo

con fecha 8 de noviembre ppdo., se haküo^ 
cedido a la publicación de edictos sin que 
eilo hubielra- dado lugar, a oposición de terce_ 
ros.. Por todo ello ;y atento a Los-informes pro~ 
ducídos,- .en uso de las facultades que le- con

fiere. <¿ decreto-. N9' 12.476,'.el.. Interventor de 
AGAS. RES Unía VE: l9 —Elevar el presente ex 
pediente al Poder Ejecutivo por conducto del 
Ministerio de Ecpnomía, Finanzas y Obras 
Públicas, aconsejando que por su intermedio 
se-apruebe, el reconocimiento, de una conce_ 

- ; ‘sión de agua pública para irrigar con carác_ 
ter permanente y a perpetuidad una superficie 

: de dos hectáreas, dos mil ochenta y dos me
tros cuadrados, de la propiedad sin nombre, 
catastro N*- 454, de la señorá LUCIA ELLAS DE 

; NIEVA, ubicada en Coropampa, Departamento
- de Guachipas, con un caudal de un litro die_

• ciseis centilitros por segundo a derivar del
¡.río Guachipas. En época de estiaje esta pro^ 1 Aguas de Sa/a,- 
piedad - tendrá derecho a un turno dé doce ho-

- - . ras en ‘ciclos' de treinta y cinco días con todo
. . el caudal <d.e Ja hijuela Coropámpa. 29 —- De„- í

-• jar Establecido que por no tenerse los aforos 
■ definitivos del rfo a que* se refiere la conce., 

síóh - a reconocerse en el. presente expediente, 
xx cantidad a ‘concederse queda sujeta ’¡a la 
efectividad de caudales deL río en" las clistín- 

' tas épocas s del qño, dejando á salvo por To 
iuntc la responsabilidad legal y. técnica de 
las- autoridades correspondientes de la Pro_ 
vincia,. que oportunamente . determinarán para 

\ cada época ios caudales defintivos en virtud 
de las facultades que le confiera el Código 
,de Aguas. 39 —~ La concesión a reconocerse 

\ en la. presente ■ resolución* es con las reservas 
previstas én los Árfs^ 17k y ”-232' del Código de > 
Aguas. —49 — Tome razón División de Irri. 
gación é Industrias".

Art. 2? — Comúníc

El Gob-mador ■ de la Pwhás 
' D>E CRETA:.

Art. I9 — Concédanse cuarenta y dos (42) 
días de licencia, con goce de- sueldo y^a-pat. 
tir del día 7 <de julio .en curso, es la ■ Auxiliar 
6 o" de Dirección • General de Heñías/ s^nJra. 
■CELIA JULIA VILLA GRA DE CORRALES, de
acuerdo a lo dispuesto por e?l Art 889 dé la 
Ley N9 1138. ? ‘ \ .

. Art 2o. —• Comuniqúese, r.-uhiia l ■

Es copias
Nicolás Vho .Ghtóesn ’.

( -PSDRG ANDRES ARRMg :
Jefe de Despacho del M. de E. F..y O. Pública®

Decreto 875jl •- ‘
Salta, Julio 23.de -1952, . * ..

■ Expediente N9 1062|L|J952.
Visto este expediente - en el que la Interven^ 

. cían "de Administración General de Aguas- de
Salta, e7eva a consideración y ¿aprobación del

i Poder Ejecutivo, la Resolución N9 341, dictada
; por la misma en fecha 24 de junio ppdo.,
¡ Por-ello, • . •

' . El -Gobernador de la Breviñcia
- ■ DECRETA:'

Art. I9 —• Apruébase" la Resolución N9. . .._... . ... 341,
dictada en fecha 24 de junio . ppdo., por 
Intervención de Administración General

RICARDO.. X ? DURAHD

Es copia: .
- / ‘ ’ PEDRO ANDRES ÁRRAN11
Jefe do Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

la

naLEIW OFICIAL

"una superficie de cuatro.' mil cuatrocientos.. K 
"noventa y siete metros cuadrados,, del- inmué-. 
"ble denominado CASA Y SITIO, catastro B9 
"97, ubicado en Animaná, - departamento de 
"San Carlos, propiedad de la señora. MARIA 
"MERCEDES LOPEZ, con una dotación de Vein- 
"ñires centilitros por segundo, a derivar .del 
"río San Antonio-, 'siempre que .el caudal del . 
"mencionado río sea suficiente. En* época de

■ "estiaje, la propiedad de. referencia tendrá de_ 
. "recho a un. turno de dos horas cada veintL 
"cinco días con' todo el caudal de la acequia 
"Ariimaná". \— 29 Dejar establecido que

< por • no tenerse los aforos definitivos del río • 
"a que Se refiere Ico concesión a -reconocerse 
"en ’el presente expediente, la cantidad a 
"cederse queda sujeta a la efectividad de Jos 
'"caudales’ del rió eri las distintas épocas d®l 
"año, dejando a sajvo por do tanto, la respon_ 
"sabilídad legal y técnica de • las autoridades 
"correspondientes de la Provincia que opor_ 
."^UDjCnnente ' determinarán para cada época 
"ios caudales definitivos- en virtud -dé las 

y "cuitados que le- confiere ei Código de- Aguas. 
} "3° — Lce concesión á. reconocerse en la pre_ 
"sente Resolución, es con las reservas ‘píevis„ 
"tas en los. art’culos 17 y 232 del Código de 
"Agrias. — 49 — Tome razón División de hrL 
"gación é Industrias?' ' -

Art 2o. .— Comuniqúese, publiques^ eia

. RICARDO J. DURAND - - '
• ‘ÑísGlás.Vím

Es copia: - ' ■ ;
PEDRO AKDRES ^ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E- F. y O. Públicas

cuyo texto se transcribe- a continuación:

''Resolución- N9 341 — Éxpte/ N? X3345I48. — 
■ Solicitud, reconocimiento jcosicesibn agua — 
/'María Merced es López,. •— Visto, este. expe„ 
"diente por intermedio del cual la señora Mq., 
ría Mercedes López solicita reconocimiento de - 
’uná concesión de agua ' pública para irrigar 
/su propiedad, denominada' "Casó y Sitio", ca^
"tcfstro N9 97, ubicada en Animaba, departa..

. "mentó de San Carlos, con una superficie ba„ 
"jo riego de 4497 m2. y Considerando: Que la 
"recurrente ha dado cumplimiento con todos ; 
"los requisitos establecidos en el C ó d i g o • de j 
"A.guas; Que a pedido de estqi Administra.

¡ "ción, la Intendencia de Aguas «respectiva

flecóte 876X ‘ .
. Saltes, Julio 23 . de 1952.
Expediente N9 I063]M|1952.
Visto este expediente en. el que la Interven*.- 

¡ cien de Administración General de Aguas de 
Salta, eleva a consideración y aprobación del 

; Poder Ejecutivo, la Resolución N9 342, - dicta. 
; da por la misma en fecha ríe Junio yjpdo,;-

Por ello, •
El. Gobernador de la Provincia

D E C R E TA :

_ 'Art* 1? — Apruébase la Resolución M9’ 342,
. c . • .... - ■ - . . dictada- en fecha 24 de junto ppdo.,-por

'manifiesta que no tiene observasión alguna iníeryentíón do .fe, Administración General- 
'que iprjnvlar a lo solicitado, dándose cu®. ■

. "plimiento en esta forma a lo ' establecido en Salta, texto es s^gme-ara.
/'él Art. 350, inc. a) del Código de Aguas; Que t ’ .'Res-dliaciáa H9 342, “r— Epte». N9 1437¡4(Jfc- 
, "en virtud de la autorización ^conferida, me^ "RerjoDocims^nto Concesión agua pública 
¡ "diante Resolución N9 1331. de fecha- 6|IX|51, Moisés. Visto este expediente’ por
"se ha procedido á la publicación de edic_ ’ termedio del 'cual el señor Julio Moisés, -solí.

la

tú- ■

-DECRETO N?874^-EO.
. Salía, julio 23 de' 1952. .

Expediente "N? 2383|C[952.
Visto este expediente eii el que l’a Auxiliar 

S?'de Dirección General de‘Rehtás,''señora‘Ce. 
■lía-Juia Vinagra’cíe 'Corrales,- solicita chafen. 

. la y dos (42)* tíi¿.s de licencia, de acuerdo ct

"se ha procedido ’ a la publicación de edic_
"tos en los diarios de esta -áapital,cuyos "cita reconocimiento de. concesión de. agua 

"«ejemplares - corren agregados al‘ expediente ' ' pública ¿ para .su propiedad denominada Lo. / 
:‘r«-p¿ctGo/ ¿ib qüe ello hubiera ’ dado lugar

I "a oposición d’e- terceros. Por todo ello • y aten.
"to* al - dictamen, producido por' él Cuerpo dé 
"Abogados del Estado y a lo -informado por 
"lá División d’e Irrigación-, é Industria', en uso 
"de las facu'tades que le confiere el decreto 
"’N9 '12476. El Interventor' de A. G. A. S., RE.

"tes* 17p[l74, ubicada en .Capiazutii,\ Depariq. 
s "mentó .de San Martín, 'catastro N9- 2569, con 
/'una superficie bajo! riego de 30- Ha.-y apn* 
’ "síderando: Que el recurrente . ha dado. cum„ 
i "p'imiento a ‘los requisitos exigido^ por el Các 
) "digo de Aguas; Que a fs. 12 .-vía y a pedido 
; "de esta repartición, la Intendencia de ‘ Aguas 

■ "SUELVE:!9 — Elevar el presente 'expedién^í "respectivo, mani£esta .quejno tiene ‘observa- 
. Até N9 13345|48 al Poder Ejecutivo pór coñduq /'clon alguna qué formular a lo so’icüado dan„ 
. ¡'% ';áel Ministerio de Economía, Finanzas y Z'dbse. cumplimiento así a lo estáblécid ’ó eh; ■- 
r '/'Obras Públicas, aconsejando que por 'su in.. -"el ínc. a) deí Art. 350. del' Código de. Agua^ ' /

23.de
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“Que en mérito a la autorización conferida 
''medíante res.o’ución N9 1510, s‘e ha procedi- 
"do a la publicación de edictos sin que ello 
“hubiera dado lugar a oposición de terceros. 
“Por todo el o y teniendo en cuenta -los infor„ 
"mes producidos, en uso de las facultades 
“que ta confiere el decreto N9 12.476, El In_ 
“terventor de A. G. A. S. RESUELVE: l9 — 
"Elevar el presente expediente al Poder Eje_

de .$ 383.40 — (TRESCIENTOS OCHENTA Y “Ejecutivo,,
TRES PESOS CON CUARENTA OTVS M|N.) “Bettela- corjitrcrtista- de ta 
que se liquidará y abonará a favor de la fir
ma adj udi caí aria, en oportunidad en que di
cha provisión se reciba de conformidad.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Items 1|4— Otros Gastos 
Principal a) 1— Parcial 46 de la Ley de Pre-

tí la Empresa*

la ciudad el*, •"tación de
'por diferencio: de jornales 
"de 14.29%
"y, de 19.:
"a $ 22.40
"que dqberd afectarse o: 
"obras y qi.e serán a ca’

Constructora Pedro 
obras de. pavimen_ 

coeficiente de 8,50% 
lde $ 12.50 a $ 17.20, 
ce $ 12.50 o: $ 20.40por diferencia

325 % por la diferenda de $ 12 50 
I m|n., desde el l9 de< enero -de 1952, 

los certificados -de 
’go de los propieta_

'cutivo, por conducto dei! M’nisterio de Eco_ 
'nomía, Finanzas y Obras PúbTcas, aconse
jando que por su intermedio se apruebe el 
"reconocimiento de una concesión de agua 
“pública, para irrigar con carácter perma- 
"nenie y a perpetuidad, la propiedad deno- 
''minada Lotes 170|174, catastro N9 2569, ubi_ 
'iaada en Capi'azuti, Departamento de San 
“Martín, de propiedad del señor JULIO MOL 
“SES, con una superficie bajo riego de trein- 
"ta hectáreas con un caudal de quince itros 
“setenta y cinco centilitros por segundo a de
rivarse del río Capiazuti. En época de es_ 
"tiaje esta dotación se reajustará proporcio- 
“nalmente entre todos los regantes a med'da 
“que disminuya e1 caudal del mencionado río 
"2? — Dejar establecido que por no tenerse 
“los aforos definitivos de1 río a que se refie» 
"re la concesión -a reconocerse en el presente

supuesto en vigor.
Art. 3o. — Comuniques®, publique se etc

k..C X DURAND 
icclár. Vko G:kc ?.

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 878SEB
Salta, .julio 23 de__1952.
Expediente N? 1104|A[1952.
Visto este expediente en el cual ta Adminis

tración de Vialidad de Sa ta, eleva a conside_ 
ración y aprobación del Poder Ejecutivo, la 
Resolución N9 11.626, recaída en Acta N9 369 
dictada por el H. Consejo de la misma, en fe
cha 2 de abril ppdo.,

"expediente la cantidad a concederse queda 
“sujeta a la efectividad del caudal del río en 
“las distintas épocas de] año dejando a sal- 
“vo por lo tanto, la responsab’lidad legal y 
“técnica de las autoridades correspondientes 
“de La Provincia, que oportunamente determi- 
"narán para cada época los cauda es definí- 
"tivos en virtud de tao facultades que le con_ ¡ 
“fiare el Código de Aguas. — 3o — La con, ; 
“cesión a reconocerse en la presente resolu
ción es con las reservas previstas en los Arts. 
“17 y 232 del Código de Aguas. — 4o — Teme 
“razón División de Irrigación é Industrias".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Por elloz

E? Gob-mador de
DECRE

la Provincia
T A :

— Apruébase Icq Resolución N9 11.626

"fios frontis :as.
—’ Déjase establecida que para cua’quier

"otra aumento de jornal que pudiera produ.
"cirse, se
r*oefi cie-riie

□rocederá a establecer el nuevo
en forma proporcional a los obte_

"nidos y qte se reconocen por el artículo 1?".
Art. 2o. — Comuniques^. gní-li4

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

RICARDO Je DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

| Art.
I del H. Consejo de Administración de Vialidad 
í de Salta, recaída en Acta N9 369 de fecha 2 
I de Abril del año en curso, cuya parte dispo_ 
I sitiva dice:
| "l9 —• Aprobar los aumentos establecidos en
¡ "el Inciso III, Item 3, Partida Principal 1— 
; "Partida Porcia1 4 "Conservación de Camihos"

"29 — Autorizar las disminuciones para cu- 
“brir los aumentos que se tomará del Inciso 
"III— Item 3— Partida Principal 1— Partida 
"Parcial 2|A— ' Mayor Costo de Obra— Lev 
”11.658”.

Art. 2 o — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO DURAND
Nicolás Vico Gimeisa

Es copia:

Es copia:
PEDSí

Jefe de Des:
O ANDRES ARRANZ
gacho del M. ce E. F. y O. Públicas

Decreto N9 880^E. .
io 23 de 1952. 

ce creta N9 279 d< 
¡ se acepta lo: renuncia cd cargo que 

desempeñaba, a la ex enq 
de Economía, Finanzas y 
ñora: Marta a Arias de Pup 
tada empleada dejado dB prestar servicios en 

mismo mes,

Salta, in
visto* el c 

por e' que

fecha 8 del

leí 23 de fuñió ppdo.,

ipleada del Ministerio
Obras Públicas, se_ 

¡o\ y habiendo la ci_

Gobernador de la Provincia
DECRE T A :

Art. 1? — Rectifícase el Decreto N9 279 clel
23 de junio ppdo., dejándose estabtaá do que
la aceptación de ta: renuncia presentada por 
la señóra MARTHA ARIAS DE’ PUJOL, es a par
tir del día 8 de junio del corriente. año.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc

. R.CARi/O.JL DURAND
Ni .oiás Vico Grzíec.y

ccñjic:
PEDRO ANDRES ÁRRANZ

! Jefe de Despacho Sel M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 877.E.
Sata, julio 23 de 1952.
Expediente N9 2004|M[1952.
Visto este expediente err el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la cotización de 
precios efectuada por Dirección General de 
Suministros del Estado, para la provisión de 
un sobretodo con destino al chofer del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras PúbHcas, 
don Santiago Delgado; atento a que de tas 
presupuestos presentados por las casas del 
ramo, resulta más“ conveniente el de la firma 
Ferncíndez Hnos. y Cía. S. R. L. ”La Mundial" 
y ta informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

• PEDRO ANDRES ARRANZ
Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 879„E.
o Salta, Judo 23 de 1952.
° Expediente N9 910|A|1952.

Visto este expediente en el cual Administra
ción de Vialidad de Salta, eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo, copia 
de lo: Resolución N9 393 del H. Consejo de Pa
vimentación, recaída en Acta N9 76 de fecha 
19 de marzo ppdo.,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

. Decretp N
I Soeta, Julio 23 de 1952. 
í Visto el
| por el qr e

88LE.

Decreto N9 355
se acepta

1 que desempeñaba, a la
j Econom'a, Fi lanzas y Obras 
’ita Martha Cornejo, en que 
jar fecha de s

| nisterio d? i
| cas, seño ‘ 
i omitidJo fi

El

del 26 de junio ppdo., 
le renuncia al cargo 
ex empleada del Mi_ 

Públi. 
se ha

u aceptación,

Gobernador de la Provincia

DEC-RETA:

Art. I9 — Amplíase e. decreto N9 355 de fe.
cha 26 d 

jque tai a 
i por la s^5< 
i tir deü día

Art. 2o.

; junio ppdo. 
.'eptación de ’ 
lorifa MARTH.

de junio c8

. dejándose establecido 
ta renuncia presentada 
A CORNEJO, es a par_ 
:el corriente año.

Art. 1° — Adjudícase a ta frma FERNANDEZ A_rt. I9 — Apruéboise la Resolución N9 393 
HNOS. Y CIA. S. R. L. "LA MUNDIAL" de esta del • H. Consejo d® Pavimentación de la Admi- 
ciudad, ta provisión, con destino al chofer del nfstración de Vialidad de Salta, recaída en 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras - Pú-: Acta N9 76 de fecha 19 de marzo del año en 
blicas, don Santiago Delgado, de un sobreta- ! curso, cuya parte dispositiva dice: 
do color gris oscuro — Art. 6—-140, en la suma] “l9 — Reconocer ad_referendum del Poder

,L DURAND
Nicolás Vico

Es: <taP

Jefe de D
-PE^RO ANDRES

ispacho del M
ARRANZ

. de E. F. y O. Públic
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DECRETO N° 882 — G • •
Salta, Julio'24 de 1952

ANEXO '"B”
ORDEN DE PAGO N° 219 

Espediente -N° 2Q17\52
VISTO este expediente en .el que la Oficina 

de Informaciones y Prensa eleva' factura presen ■ 
tada por don Arturo Giménez por fotografías¡ 
entregadas a dicha' Oficina durante los meses 
de enero, febrero, marzo, abril y mayo del año 
en curso /por un importe ‘total de $ 6.825; y aten 
to lo informado por Contaduría General,

El Gob vmado; de
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA GOBERNACION, la suma de SEIS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS M|N. 
($ 6.825), a fin de abonar la factura precedente
mente expresada; debiéndose imputar dicho gas 
to ql Anexo B— Inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal a) 1— Items 1¡4— Parciales 36 y 47 de la 
Ley de Presupuestos en vigor.

2 - Comuniqúese, publiques®, insér
u-.-.e en el Recíisiro Oficial y cuchív^se.

RICARDO J. DURAND
Jorge* Aranda

Es copia:
Ramón Figneroa
Oficial Mavor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N° 883 — G
Salta, Julio 24 de 1352

Expediente N° 2017^52
VISTO el decreto N° 882 de fecha 24 del mes 

en curso, por el qus se dispone liquidar a fa
vor de la Habilitación de Pagos de la Goberna
ción, la suma de $ 6.825, a fin de que abone 
dicho importe a don Arturo Giménez, por provi
sión de fotografías a la Oficina de Informacio
nes y Prensa,

El Gobernados- de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Insíste-se en z el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 882 de fecha 24 del mes 
en - curso.

Art. 2o — El presente decreto será rsfrenda" 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se e*n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND
Jorge Anmdsi

Es C'-'pia:
Ramón Figoeroa
Oíicial Mayor de Acción Social’y Salud Pública

DECRETO N° 884 — G
Salta, Julio 24 de 1952

Anego G
Orden de Pago N° 218

Expediente N° 10.062\52
VISTO el decreto N° 12.395, de fecha 7 de 

abril del año en curso, por el que se reconoce 
un crédito ©n la suma de $ 935 a favor de la 
firma Luis Castellón!, ©n cancelación de la fac
tura que corre agregada a fs. 5 de estos obra
dos; y atento lo-informado por Contaduría Gene-, 
ral,

El- -Gobernador de' lá -Provincia ’ 
DECRETA:

Art. Io — Dispónese que. e-1 crédito reconocido 
por decrete N° 12.395, de fecha 7 de abril ppdo. 
por la -suma de NOVECIENTOS TREINTA Y CIN 
CÓ PESOS M|N. ($ 935O-) a. favor de la firma 
LUIS CASTELLANI, deberá ser liquidado por Te 
sorería General de la Provincia, previo: inter
vención de Contaduría General con imputación 
al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
Principal 3—- Parcial 3 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 2 — Comuniqúese publiques©, inséz
i ’9se en eí Registro Oficial y ai chívese

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aramela

Es copia:
Ramós? Figtieroa
Oficial Mayor de Gobierno Justicia é l. Pública

DECRETO N° 885 ■— G
Salta, Julio 24 de 1952
VISTO estas actuaciones en las que la fir

ma B. A. Martínez presenta factura por un im
porte total de $ 8.237.90, ■ por reparaciones en el 
automóvil al servicio del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública; y, .

CONSIDERANDO:

.Que el presente1 caso se encuentra comprendi
do dentro de, las disposiciones del art. 50 de la 
Ley de Contabilidad en vigencia;

Por. ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Autorízase a la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA, a liquidar a la 
firma B. A. Martínez, d© esta ciudad, el impor
te correspondiente a la factura anteriormente 
mencionada, o sean OCHO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS CON 90|100 M|N. ($ 
8.237.30) .debiéndose imputar este gasto al Ane
xo C— Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parciales 8 y 11 de la Ley de Presupuesto en vi
gor .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc. ■

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia;
Ramón Figueroa

Juma] Mayor de Gobierno, jusLcia é I. Público

DECRETO N° 886 — G
Salta, Julio 24 de 1952
VISTO la. nota. N° 2225, de Jefatura de Poli

cía, de fecha 18 del mes -en curso; y atento a lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador d© la

DECRETA:

Art. Io — Dánse por terminadas las funciones 
de don LAUREANO FLORES^ al cargo de Agen
te de la Sub-Comisaría de Alemania, con ante
rioridad al día Io del corriente mes.

Art. 2o — Nómbrase Agente de la localidad 
do Alemania, a don MARCELINO OLLARZON (C. 
1930 - M. 7218441, -. DM. 63), a partir del día Io

r~—~

dé agóste-próximo.'
Art. 39 —.^Nómbrase Agente-• —44ázd~M° 167—

|de la Sección Segunda, a donURAMON =SEGUN-... 
DO ARJONA (C. 1924 - M. 3906484/ DM/ 63) en- 
reemplazo de don Roberto Julio, y con anterio
ridad al día 16 del actual.

Art. 4o —- - Aplícase quince (15) días de sus- 
’ pensión ©n el ejercicio de sus funciones, al Sub- 
Comisario de Policía de 2da. categoría de la te" \ 
calidad de La Silleta (R. de Lerma), don PAN- 
TALEON INOCENCIO AGUIRRE, con anterioridad- 
al día 16 del actual.

Art. 5o — Aplícase ocho (8) días de suspen
sión en el ejercicio de sus funciones al Oficial 
Meritorio de Ira. categoría de la Sección Pri
mera, don JOSE ANTONIO GUTIERREZ, -por in
fracción al Art. 1162, inc. 6o y 8° del Reglamen
to General de Policía.

Art. 6o — Déjase sin efecto el art.. 12° del 
decreto N° 558, de fecha 7 de Julio en curso, 
por el que se disponía la permuta de el Cabo 
Luis Quiróz de la Sección Segunda, con el Ca-_ 
bo Valeriano Gutiérrez de la Sección Primera.

Art, 7o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Ar>nda

Es copia:
’ Ramón Figueroa

• te’cJ Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 887 G
Salta, Julio 24 de 1952

Expediente N° 6625\52
VISTO este expediente- en el que la Cárcel Pev 

nitenciaría presenta facturas por’ la suma total 
de $ 3.313.70 en concepto de suministro de pan 
al Hogar Escuela de Orientación y Oficio Gra-1. 
San Martín, de La Merced, desde enero a. abril' 
del comente año; y atento lo ínforríiado por Can 

'taduría General,

EF Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de te 
Provincia, a favor de la HABILITACION PAGA
DORA DE LA CARCEL PENITENCIARIA, 1a suma 
de TRES MIL TRESCIENTOS^TRECE PESOS CON 
70jl00 M|N. ($ 3.313.70) én caneMación de las 
facturas que por ©1 concepto enunciado precedente
mente corren agregadas en estos obrados; debién
dose imputar, dicho gasto al Anexo C, Inciso VíID 
Item 2— OTROS GASTOS— Principal a.) 1— Par 
cial 37 de la Ley de Presupuesto en vigencia— 
Orden de pago anual N° 22—. El importe citad© 
deberá ingresar a Tesorería Generad de la -Pro" 
vincia, con crédito al rubro CALCULO DE RECUR 
SOS 1952— INGRESOS BRUTOS DIVISION IN
DUSTRIAL CARCEL. ,..

Art. 29 — Comuniqúese* publíquese,-.insérte.' 
tese en el Registro Oficial y archívese. . ' -

RICARDO. X DURAND
Jorge Aran-cía

Es copia: .
Ramón Fígwroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

DECRETO N° 888 — G
Salta, Julio 24 de 1952
VISTO te solicitado por la Cárcel Penitencia

ría, con fecha 26 del mes ©n curso,
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El Gobernador .de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funcioné^ por él término de dié'z (10) días, al 
empleado jornalizado (panadero) de la Cárcel Pe 
sitenciaríá ,don MIGUEL A. HAMOS por infrac- 
'cic-n a lós artículos 7o y 8° incisos c), e) y g) 
del Reglamento Interno de dicha Repartición.

- Art . 2° —■ Comuniqúese,, publíqueso, 
se. en el Registro Oficial y archívese.

| íjfrign ccn un caudal di
A los efectos establecidos Jpor él Código de no veniente 'del F' ~—----- ---------- j . - _

.oblé "Las - J unte ¡s' 
lastra 88 de Cachi

N* 8330 -- EDICTO CITATORIO

RICARDO X DURAN©
Aranda '

Es¡ copia:' s* . . .
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Aguas, se hace saber qué- WÉLINDÓ TOLEDO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con carácter J ; 
Temporal y Eventual y con un caudal de' 48,78 

■ Tiros por segundo proveniente del Río Arena
les, 95 Has. 800.0 m2. de ja finca "Enriqueta" 
catastro 4393.sita en Ve-larde (Capital). En 

i^®r~ Jictje-, tendrá derecho al uso de los caudales
; de desagüéis de la finca 'La Unión" del se_ 
i ñor Emilio Expelía. —> Salta, 24 de julio de 
p§52. • ■

| Administración Gc-neral de 'Aguas de. Salta 
! . ‘ e) 25|7 al 14|8|52

s 6,14 litros, pr.-r según- ■
Hío- Cal rhaq.iL 2600 ' m2. del 

ubicado s.i Payugcma ce

estiaje, tendía turno'¿e 24 h 
.4 días y med:tefe

acequia de ja propi 
’Administración Cénera!

®n cu/vs 
¡o, con.odo e! eaudal te

Salte, Julio 17 de 1552: 
Agües d¿ Sel

o) 18/7 al 7^952.

UCTÁCtomS PBIVADAS
MIMSTÉRÍÓ DE ECÓEOMA F. y 

■P
8317 Ote

DECRETO N° 889 — G
Salta, Julio 24 de 1952
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

nota N° 2237, de techa 21- del corriente*
en

El Gobernador de- la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — 
.Santa Victoria 
Comisaría de

de

de
16

N* 8325 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Vicente M. Lasque, 
ra tiene solicitado reconocimiento de conce. 
sión de agua pública paró regar con un cau
dal de 1.32 litros por segundo proveniente del 
río Conchas, 2 Has. 5200 'm2. de la fracción Po 
zo de la Tala, catastro 177 de Metan. — Salta, 
Julio 24 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 25|7 al 14|8JS2

D
Mis

UBLÍCAS.
DIEECCiok DE SUMINISTROS 

LId?rkc£ÓN PRIVADA'

s conformidad
stsrio dé Economía, Finanzas 
llámase a licitación privada 

julio del año

a la Resolución N° 26 52 -cte
v Obro» Párate

cas,
dé •'
pro-’ fisión de 5. OOÍ carnets para
¿Be

q¿ór
177;

en curso, á
para el día 31 
horas 11- % a

go de condiciones puede sAicit:
. General de Suministros, calle Bu'

conduut->i€2: El 
ote en D’rec--.

¡o A «res

2o — Trasládase a la Sub-Comisaría de

Trasládase a la. Sub-Cómisaría
(Rivadaviá), al Agente de la Sub- 
Buena Vista (La Barranca - Ríva 

daviq), don JUAN B. PEREYRA, en reemplazo
don Martín Colque y con anterioridad al día 
del actual. -

•Art
Mena Vista (La Barranca * Rivadavia), al Agen

• te de la Sub-Comisaría de Santa Victoria (Ríva 
davla), don MARTIN COLGUE, con anterioridad 
al día 16 del mes en curso.

Art. 27' — Comuniqúese, publiques©, 
te-sé en. e! Registro Oficial y archívese.

- RICARDO X DURAND
Jorge Arnnda

ins/ír-

Es copia:

Ramón Figyeroa .
O.tictel Mayor de Gobierno, é t FúKtes

N° 8296. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidas por el Código' de Aguas, se 
hace - saber que Felipe Caro tiene solicitado re
conocimiento de concesión de {agua pública para 
irrigar con un caudal de 0.59. litros por segun
do proveniente del Río Calchaquí, 1 Ha. 1300 m2 
del inmueble "Buena 

, gasta, catastro 79 de
i
¡.turno de 24 horas en
J con todo el caudal de la acequia de la propie- 
* desd. — Salta. Julio 17 de 1952.
I Administración Gendral de Aguas de Salte 
¡ e) 18|7 al 7|8¡95:2

v bdici csios -

Salte, julio. • • de \19b2.
HUGO Eq§7?ARDT

-ciar General- eje
steiia de Economía., F. y O. Públicas

\ • e) 23 al 29|7¡52. '

OCITACI

Suministros

Vista" ubicado en Payo-
Cachi. En zestiajs
ciclos do 14 días y medio | : íJ^MINISTRACION GENERAL'DE AGITAS

tendía N? 8338. -T- M,

DE SALTA
. ÍLOTACIÓN N* 1

' N° 8341. — EDICTO CITATORIO. — A Ira | 
efectos establecidos/ por él Código de Agúas; se * 
hace saber que SEGUNDO B. ARCE tieve soíter 
todo reconocimiento de concesión de agua públi' 
ca para irrigar con un caudal de. 14 litros por 
segundo proveniente del Río Rosario u Hura-- 
nes,' 26 Has_. del inmueble “Él Brete" catastro 34 j 
de Rosario de-la Frontera. — Salta, 31 de Ju-.j hdgar con un caudal d© 0.54 litros por segundo 
lio de 1952. ‘ j proveniente del Río Calchaquí, 1 Ha. 300

_ AdMtraeión Genial-& Aguas Salta injnueWs Gaasadá- tesado én

yogaste, catastro 79 de Cachi. En estiaje, 
drá tumo de 24 horas en ciclos de 14 días y 
dio,, con todo el caudal de la acequia de la pro 
piedad. — Salta, Julio 17 de 1952.

Adniimstracíón General de Agraas de Sa7te 
e) I8|7 al 7|8¡952

f N° 8295. — EDICTO CITATORIO. — A los efecL 
j tos establecidos por el Código de Aguas, se' ba
jee saber que Felipe Caro tiene solicitado resxr 
j nacimiento de concesión de agua ‘ pública para

m2

e) T°|8 al 22¡8]52
PcT

ten"

nxe-

— A los efec 
Aguas, se? ha 
tiene solic'ta- 
agua pública 

se-

Dr Resolución c iclada por la Intervención de . ■ 
A. S. llámase a licuación pública para. ¡ 

'ejecución de le 
‘SAGÚES EN

(ORAN/ó cuyo p

. (CUATROCIÉ
SCIENTÓS SESENTA Y DOS PESOS. CON

í 00 M|NÁCIQN.

’ L?s pliegos de
dos previo pago de la suma de $ 50.— mlrí. 

iNCUENTA PÉS
de la ■ Repartí'
Ingeniería, Caseros 1615.
q abertura de

K.¡ 
tá !
DEI

ih|ñ. 
se:
J4

¿itc <
(CI 
ría 
de;

tes,

NQ 8314. — EDICTO CITATORIO, 
tos establecidos por ©1 Código de 
ce saber que FELIX E. CAB.DOZO 
do reconocimiento de- concesión de
para irrigar con un caudal de 3.29 litros por 
gundo proveniente del Río Calchaquí, 6 Has. 
270G iii2. del inmueble "La Banda" catastro - 19c 
dé Cachi. — Salta, Julio 31 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta
No 8294 — EDICTO C?TATORIO. — A los ©W 

tos establecidos por el Código de Aguas, s© hs 
e) í°|8 al 22¡8152 \ ce. sabor que Feúpe Caro''tiene • solicitado r^-o- 

«—---- ---——— 1 nacimiento de cordcsícn dg agua pública pura

Obra N* 141 — "dANAL DE ;
COLONIA SANTA ROSA, J 

©supuesto es de $ 481.662,84 
NTOS OCHENTA Y UN MIL !

m).
-■' * condiciones pueden ser solió

DS MjNACIONAL), en Tesore_ 
ñon y consultas'en el Dptos

las propuestas correspondién, i 
se realizará (?1 día. 11 de agosto próximo ¡ 

oras 11, con iateryénción del Escribano de ' ■
gobierno y de jes que’concurran al acto de ‘ / 
licitación. ■ ;
■í mTERVENCIQN

‘ • GENERAL DE AGUAS DE SALTA
DE LA ÁDMNISTRAGION

e|3.i|7 al 4;8¡52.

rhaq.iL
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SECCmO, JÜDi-CILA

. SDICTQS -SÜCESpmaS
?J° 8340 — EDICTO — StTCESOaiO.- El docfeí 

JERONIMO C’ARDOZO, Juez dé Primera Imtancia 
Primera Nominación én lo Giv j. y -Comefdta'., ci
ta’ y emplaza .por el término de tienta días a 
heréderos y acreedores de doña CENÓVIA o ZE* 
NÓBjAñ-RQMERO VIUDA DE BARRIENTOS. — 
Salta, Julio' 31- de '1952. •--- Dr. OSCAR P, LOPEZ 
Secretario .Letrado.

ta días’ a . herederos y acreedores de don FLA- N° 8298. —• SUCESORIO, — El Srt Jws
VIO CASIMjRO VELAZQUEZ, bajo apercimieni© Nominación cita y- emplaza por 30 días a -he-' 

ley. 1 ' - 'ta - • rederos y acreedores, .MARIA ADELA ©. AD1*
• Salta, I^ayo 15 de 1952. ' *• • LA FIGUEROA., Edictos "Foro Saltena" j 4'Bo-,
dlLÍBEHTi -DORADO. —::'Escñha¿ta-. >ÍÜT Oficiar; — Salta, abñl 25‘de 1952; — CÓ .

_ : / - c/23|7' dT ;3|9-|5X '■ -LOS'.ENRIQUE HGÚEROA, Secretario,
- ta ta @) 18¡-7 ai 29>j5r .

ch

E.

e) -1°|8 al 12|9|52

- IM' 8334,. — SUCESORIO: Cítase por treinta 
-días a herederos y acreedores de Cirila Calque 
de López para que comparezcan hacer valer 
sus-derechos. — BOLETIN OFICIAL y Foro. — 

juzgado 'de' Civil\y Comercial Primera Nomincu 
ojón. JORGE ADOLFO COQUET; Escribano 
Secretario; Salta, Julio 25 de 1952.

*->7* ~ ‘ e|.31l7 al 11|9|52.

N° 8-311 — SUCESORIO: En’ el. Juicio. Sucesorio' 
ds doña ZOILA LEON DE SAPAG-o Zoila Lion 
de Sapag, que se tramita por ante este Juzgado 
de Paz Propietario, se cita por treinta días a 'ha- 
rederos y -acreedores, 1q que se -hoce saber 
sus efectos.

Motón, Junio 25 de ‘1952/
ALBERTO V. WIEGERS

. é) 22[7 al 2|9|52.

a

|ta'N° 8297; — SUCESORIO. — B Sr. Jues d@ 4a.
Nominación, cita y emplaza por 30 días a her®

. deros y acreedores d@ María Coniferas ¿fe Huer* - 
i tes \ y de Juan Pablo ’ Huelas o Huerta o Juob 
I Huertas o Domingo Huerta. Edictos ¿,Fozo Sal- 
| teño"- y "Boletín Oficicd-ta •?_ Salta, Marzo 2Ó d^’ 
j 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROa/. Secr^ 
•í torio.
> ■-
V el 18|7 al 2Sj8]52

N* 8331 — Juez Civil y Comercial 4° NomL 
•. nación cita y emplaza por -treinta: días a he„ 

rederos y acreedores de Marta Aguirr© de Rol 
dan y Francisco Roldan. Salta, Julio 18. de 
1952. — GARLOS ENRIQUE FIGÚERóA. Secreta

• tario. t

Ño 8^—- SUCESORIO^ =—-En el. Juicio ■ Sucs- l . 
sorio -que se tramita, por ante este Juzgado de 
Paz. Propietario, se cita por treinta días ale* 
rederos y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS, 
lo que se hace saber ta su^ efectos»

Metan, Junio 25 de 1952. . (
• ALBERTO K WIEGERS

i ’ . e) 22J7 al 2|9|5&

8288 —» SUCESORIO? El Juez de- primer® 
instancia tercera nominación en lo Civil cita/ 
por treinta días a herederos y acredores , dé 

'Carlos o Federico Corlas Braidenbách. — SaL 
1 ta, julio 15- da 1952. — ANIBAL UÉRIBARRT, 
Escribano Secretario.

e) Í7’7 al 28|8]5£

e) 25|7 ctl 5’9!52

3329 — SUCESORIO» — El Señor Juez de 
Primera - Instancia Primera Nominación Civil y 

’Comércial, cita, por tre’ntta días a herederos y 
acreedores de. doña ARGENTINA SUARÉZ WIL 
DE DE SERREY. — Salta, Julio' 23 ¿de 1952. — 
Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado. -

• ’ ' ' e) 2517 al 5|9|52

N9 8326 — SUCESORIO» —> Juez de Primera 
■ Instancia; . Primera •‘Nominación en lo Civil y 

Comercial' cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JUANA MANUELA CQLQUE DE 

. YONAR, Bajo‘apercibimiento de. Ley. - Salta.
Julio 2 de 1952. — Dr. OSCAR P.: LOPEZ, Se. 

- arelarlo Letrado.
. e) 25¡7 al 5|3[52

' _MC 8320 — SUCESORIO: — El Juez de la. Infan
cia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
.¥ emplaza -por treinta . días a los herederos, y 

' acreedores de Antonio García o García Palomo, 
ta Salta.- Tulkv-18 de 195'2. ta.

E, ■ GIL1BERTI -DORADO — Escribano Secretaria 
r e) 23|7 al 3|9¡52.

. 8319 — El Juez en lo. Civil y Comercial, de
-Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN
TA días a herederos y acreedores ds Ramón 
Benjamín jCqncino. Salta, Jul'o 22 de 1952. 
JOSÉ A/COQUET — Secretario
. - . • . / e) 23|7 al 3|9|52.

8315 ^TESTAMENTARIO. — El Juez. de/Prí- 
- mera Instancia, y . 2a. Nominación en lo Civil D.'. 

'■ ir rancisccr Pablo • Maioli cita y emplaza por trein* 

J N° 8304 —- Jerónimo Caxdozo, Juez primera ins
tancia primera nominación civil y comercial de’ 

‘ clara abierta la sucesión de don. Angel Molina 
y cita y emplaza por’ treinta días- a herederos;

l acreedores y demás interesados. • -
1 Salta, .3 de Julio de 1952.
.JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Seexetarlo 
I : e) 21¡7 al l°¡9|5-2.

N® 8302 — SUCESORIO: — El Juez de la. Tns- 
" fancia la. Nominación Civil y Comercial; cita, 
por treinta días a herederos y acreedores de Do
lores o Dolores o Relia Martínez de Alarcón o 
Dolores Cabrera da Alarcón y, -en - particular, a 
los legatarios instituidos: NICEFORA CABRAL DE 
BOTELLI, RAUL SALVADOR • ARGÁÑARAZ, RAMO-; 
NA ALARCON Y JUANA'ALARCON. ~~ Salta, 

'■Julio 18 de 1952. ' ’ . -
SECRETARIO. —3 palabras testadas'-no valen.

\ ' Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretar o Letrado .
■ e)' 21]7 al P|9|52.. .

N° 8300. — SUCESORIO. — Luis R. CasermeP 
¡-FO. Juez de Primera Instancia, Tercera Nominación 
I en lo C. y O., cita y emplaza a herederos y 
.acreedores de LINO RIZZOTTI/--dentro -de trein
ta días, bajo apercibimiento dé ley. ~ Salla’ Ju 
nio ll” de 1952. — .ANIBAL URRIBARRI, E¿criba; ■ 

no Secretario. ' ' - ’
e) 18|7 al 29[8|52

N° 8299. — SUCESORIO. EL Sí. Juez tae 4a. 
Nominación ^cita y emplaza por 30 días a here

deros y acreedores de FELIPE M3RINARO. Edic
tos- 'Toro Saíteño’" y ''Boletín Ofctal". —.Sal' 

■ a, Marzo 20 ds 1952.- — CARLOS ENRIQUE FL 
. GÜERO A, Secretario.

e) 1817 al 29’8¡52-

. Íí* 8297 — SUCESÓRIOs-El Juez de/primem 
instancia cuarta nominación en lo Civil cita 
por treinta días a acredores y herederos -de- 
Justo Miguel Aróstegui.Salta, -julio 16 de 
1052;.— J3r. BAkON'ROSA LEIVA,'Secretada 
Letrado. . . . .

e'l 17|7 al 28¡8j52.. :

8282.,— SUCESORIO; — El - Juez tae 3« . 
Nominación Civil cita y emplaza a herederos-T 
acreedores de MARIA JAME Vda. - DE PÁ2. 
por tteista días, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, 4 de julio de 1952. — ANIBAL URRIBJL 
RRL -Escribano Secreario ‘ -
■ - | ej!517 ál- 26Í8J51 

‘SUCESORIO? — Juez Tercera

por-

: N? .8280»
Nominación Civil, cita y emplaza a interes.ee 
dos tan la sucesión-, de LUCAS SALVA, 
treinta días. — Salta, 1? de julio de 1952; « 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.' 

’ / e[T5]7 ái . 26j8|52;

8272 — SUCESORIO..; — .gj. / Juez dé Pri
mera . Instancia, Segunda Nominación ' Civil’ y Os* 
merctaL. cita por treinta días á heredaos y aereé* 
dones de RAMON GOMEZ.

SALTA, Julio 4 de 1952. '
E. G1LIBERTI DORADO «— Bscribcino Secretario

- e) itó al’ 2D8Í52.

' N° ’ 8268, SUCESORIO. — El Jiiez Cam 
ta Nominación Civil .cita por treinta días g Rere-*; 
deros y acreedores de JOSE SANTOS1 BUILOÉA. 
Salta, J° de Julio . 1952. — RAMON ROSA LÜNÁ/ 
Secretario ..Letrado. : ’ y •

e) 8|7 al 20(8^2.

interes.ee
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W* ..'8264. ~. SUCESORIO: S Júh'ds. íaLfes- 
tocia 2d& Nominateóa. m lo* Civil y Gaiaeidái 
en @1 jteciQ sucesorio ds deña Natividad Mendes 
dé sito p^r telnta dds^ s hsr^deras y acr@s 
doróte •-- Sffiltx Junte? 25 <£& 1952. — E/ GHJBEB- 
Tí BGBABO Escribano Secretorio., - '

■ . ' ? > . ' «) 4|7 cl;18|8’S2

K® B224 — .SUCESORIO, —» Luis R. Cásense! 
re juez d* Primera Instancia, Tercera Nomi_ 
ñoción en. lo C. y C cita y emplaza por 20 
díáf« á h«’®d®ros y @cre dores de FRANCISCO 
ALVARADO..— Salta, junio 11 de 1952. — OI 
Hdl LJRRIBARRI, Evctebano Secretante

251? al -B|8p2

UNDAURA CARDENAS DE ’LÉ0N GUZMAN- Y
ARAMÁYO, en inmueble ubicados en. San José

Límites: 
ia '"Paya"; SUD, río ^Hon_ 
propiedad Antonio ' y Na_

Huerta"
•Aguirre, hasta- las piedras 
gua Escondida" y OESTE. •

de ; C achí,. denomin adós ^ValleCito7'; 
NORT 
durpsl 
titíjdql
de 'Isdíina Avalos de 
blancas del abra "A

cumbre de
.que separa
Gonza; -N AÓJENTE, estancia

N® tM — SUCESÓBKX Sr. jxua de 'Cu-r 
la. Nóssdnecácn en lo Civil y GosMidaL cita prn 

días a. heredaos y acreedores; de Tima 
to Ramos. — Salta, 25 de Junio de 1952. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. .L

e) 4|7 al 18|S|52

^53. SUCESORIO. . ~~BLSr. Juea -de 4o 
Nominación, cita y exgplo^ por 30 días a he
rederos. y acreedores, d© dos Julio Augusto Pé* 
ru jiara hacer vam si^-4e~^?hc$. — Salte, Ju 
ci^ 33 de. 1952.

amas enhique figusboa, Secrstoo:
<7¡ cd I8ICW2

Ñ* 8222.— SUCESOHIOe.L- Habiéndose de. 
4arado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de ’SanmilIán, -el mez 
de Piímera -Nominación en lo Civil y Comer, 
oled ds la Provincia, cita y. emplaza- por 30 días 
í5 los que se ccnmcteen con- derecho a los bi£o 
nos dejados por la nombra da,baj o apercibe 
mienta de ley. Salta, Mayó 8 de 1952. — JOFL 
GE A. COQUET, Secértarxo.

. ' ^J8 aLW2

separa propiedad- -sucesión

limite: NORTE, quebrada "Mo_ .

abra 1 Hondura
Gbnzd.
. ''TERRENO", 

rió"; SUD, sucesión'
del; ríA ^'Hondura" .y 
200, metros ,aF O’este 
dé ¡judo de 1952. - 
Secretario. i

Gonza; NACIENTE, cauo® 
OESTE,- sucesión Gonza/ 
de la casa. — Salta, 22

JORGE ADOLFO COQUET.'

e) 28]7 cd 819{52

1^ .8247 -á El Juos cte Cuarto Nomintóós O MAS, Juez de Paz. 
vu y Comercial cita por teeint® días a her@„ 
íbw, y aeradores <ié ANA ABRAHAM ® ANA

* OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 d@ 1952^— ?
CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Setrstako. J N® 8284.

P[7 al 12¡8]52 ü d@ Ore:-te 5

S21& — SUASORIOS — Por 30 dfqs ha. 
saber a herederos y acreedores de Rosario 

Sandoval- y Sabina Mamaní de Sandoval qus 
j he declarado abierta
Quijano, junio 14 de

■ ' 022. — POSESION TREjNTA'TAI. - ■ 
el1 Juzgado de ‘'Pilme ra Nominación Civil y

e

L

048 — SUCESORIO: El Juez de 1? Tns. 
temeia y 2? Nominación en lo Civil y Comer„ 
oicd ®n el juicio sucesorio de
Muñoz, cita por treinta días a herederos y

dores. — Scdtá, Jumo 23 de 1-952. — Entre 
líneas: Roberto. Vale, — E. GILIBERTI DORA, 
DO, Escribano SesretarM

Roberto R-amófe

e) P|7 al 12}8¡^

? S237x'— Juez segunda Nominación Civil y 
GomerciaL cita y emplaza por treinta días, 
herederos y acreedores de JOSE’ LOPEZ. S a l t a, 
mayo 20 d^ 1952.’ — E. -GIUBERTI DORADO, Se

27jS al 8}8|52

3233 El Señor Juez de Primera Tnsfc^u 
cift. Tercera Nominació'n, cita y emplaza,, por 

días, a herederos y acreedores Juan 
Cándido Díaz. — Salía, Juina 16 de 1952. — 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Secretado?

e) 27(6 al <8152

N® am — SUCESORIO. — Juez ObnTy 
■F&ercial 2a, Nominación cite por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Domínguez. 
Salta. Junio 18 de 1352. — E. GIMBEB5T ©OIA- 
BO; Secretario. ’

e) 2^5 cd 7jm$2

,N° 8225. ~ EDICTOS SUCESORIOS. — El Iws 
d® 3ra. Nominación, en lo C. y C., cita y em
plaza por treinta días a herederos y ácreedo' 
res, de Juan Ríos- Herrera, o Juan R. Herrera o 
Juan- Herrera, bajo apercibimiento fe gal- —- Sal
ta, 25 de- junio de 1952. — ANIBAL OTRIBARRT. 
Escribano Secretario. '

.. e) 26[6 di 7 |3í82

marcial presentóse I 
NUEVA DE; ARAMAY

su; ;S:¡L. Lu.cob,« depmkamemo San Carlos, cónz- 
lite-ido [por las fracciasss llamadas nLampac tte' o 
"El, Pdte.date y "Pue-3 

generales son: Norte *y Este,
San’ Lucas; ,Oeste; :í]d de 
sepáralo de prepiedad 
SGirgníps que sepárenlo de propiedad-..: 
deíós Francisco Brava 
posesión una fraacióa de Mauricio Morales 
íuada pu la esquina 
comprendida dentro'■ dp los expresados límites.

, -Juéz d -r la causa Dr.
si 1710 al 30j7¡552 ’ tet te - 5__ f 1 . iréip ta pias a qwenes

... 1 títulíx
te ~ . - -- txd.TSdde Julio d

¿¿* QSCAR p. LOPE

la Sucesión. — Campo 
1S52, — JUSTÓ T. LA_.

®123|6 al 4|8|32.

-.SUCESORIO. — W. Juez en lo O- 
. Nominación, cñt-s por treinta días 

herederas y acreedores- da don. José López Mpn 
íes, emplazándolos, bajo 
Salla, Junio 16 de 1952. 
HGOTROA, Secretario...

apercibimiento de ley.
— OARLOS ENRIQUE

N° 8203. — El señor J&s® Br. .Francisso Pablo 
MaioM cita por treinta días <x h®re ¿eres y acres- 
dores de Comelio Tapia y-Jncma Rosa Serpa de í 
Tapie. — Salía, Junio 13 de 1952 .— B. GüISI ! 
BERTI DORADO. Escribano Secretario. i

. ej 17|6. al 3QÍ7152 '4& -

8187 EDICTO SUCESORIO; — Luis R. Q^' 
.s&sz&s&sq, de- Primera Instancia. Tercera No 
^íuscicn en lo C. y C., cita por tremía dte n 

y oledores' de Ysa-lc Dib Asrntr, bajo., 
•^rcibunisnto de ley. — Salta, junio de 1352.

AHJ.5AL URRIBA.R^I <— Escribano Se^rateríc»
. - . $ 18]6 ed 28[7j52.

ETROÑA IGNACIA VHXA 
rO solicitando posesión tiein,. 

mraueblú «Puesto Quemado", ubicado

to -Quemada'" y cuyo® muí 
con qu^hiad. 

d^vññbadezrs ~r 
de Ellas Vilícnurym S 

m¿. Ir re 
y Días. Exóndase de Ja

Nor-Oesie 1 a zü’

respecto al topcipnado ir.
1952.

. Jerónimo ■Curdozo- -crlá por 
se consideran con mejores 

rüebie. — Sal

2, Secretarte J.e t rdo.
■e) W 4?S:52

,. Nappapón Civil, 
-■ íincá 'pilla 'Vieja

©y Y1 I 
.La -Ód 
• te !Atzc| 
j tas: . O 
r lastro

?1 icita posesión teerdm’N, ■ 
"Husrka Visjfí", uLte. .1 - 

Yscones,. Departamento 
r: Norte, propiedad' de Ri-

ted~ do Les 
te-- ~r c on límiL 
zcu.Sud, de Luoio Ortíz y Luis Patrón Cte> 
>ste con Río" < «
>6 La Caldera.

el Potrero del C: 
Cítese a los qñ-

sideren con- mejor deiecho por treinta dter 
Salta, §2 de Julio dp L952.-

icietario Letrado.
Dr. OSCAR P. IG-

N* 8337. — EDICTO POSESORIO Luis Bejara. ’ 
no solicita posesión treintañal inmueble AIvcl 
rado 1499 esta ciudad de 12.19 metros de fren
te; 65,54 metros de fondo en costado ESTE; 67,06 
metros en costado OESTE y 1389 metros en ei 
contrátente, limitados: Norte, calle Alyarado; 
Sud, - Mgueíl Gómez ' hoy Jesús Zigarán; Este ' 
Cleto Cantoya, hoy Pedro Bravo, y OESTE, heb 
rederos de Carmelo Marte-arena hoy Francisco 
Delgado. Juez Civil ■ Segunda Nominación cita 
y emplaza por treinta días a quienes se con„ 
sideren con derecho. — Salta, mayo 27 de 1952. Churntecij 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretarlo.

' - e|31|7 al 1119^ :
„ .. ... . i? á? xbs2. ■•

® S333 — POSESOBIO../— El Juelz Civil de ‘ Dr. LÓSÍEAR . P. . LOPEZ 
I9 Nominación, cita por treinta días a interesa, • te j _> . ;
dos en la posesión deducida por EXEQUÍEL ‘

a) 2417 al -4f4._52

N°LB3lb — >OSE¿IQN TRmTAWAf. 
fuzg¿dq:Primera Nomin

Anf ’ 
ición, doña Saldé Abrahav.

Hadad, Jsolicita posesión heintañal finca Poes¿t- 
. en O Naranjo, Rosarte de la Frontera cosnp"( i | -- ------- ..... ..
de 3 facciones:' NPiimeia; Norte, Ohamiccd; Su •. 
tíq Naípnjo; Este, fracción. N° 2; Oeste, propiedad 
de xRrn^ste Herrera, 
michj;

Segunda. — Norte.; Gte 
Bud'toio Naranjo; Este, siicesores Catete- 

Tes^yrql Oeste, .fracción NQ I. —- Tercera: Noi.
‘ * jíl; Sud rio Ncranjón Este-hersderoz 

k- Oeste, Remigio Vega. — Cmdsto n3 
pítase interésaseos por 30 días. Salta. Jubo

— Escribano ’ _S^cq 
e) 23]7 < 3j9¡5¿.-
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xaU. de- frente, por 35-mts. de fondo, limitando:' Juagado ‘ Primera Nominación Civil solicita pC 
Noria, .calle Mendoza, sud, suc. Monteemos;> sesión Treintañal terreno Pueblo Cafaygí®, 
oeste Juana T. de Caffaro; éste sucesión An. Vicario Toscanq 333|7; 24.4Ó m. frente,
drés Ponc^. Juzgado primera ‘instancia, prim.su 42.50 fondo; Limite Nori® Y Este- ¿ Sucesión 
rq nominación en lo civil, cita por treinta días. Aurelio Diez Góm^s; Sud, átele Vicario Tosca. 
a: lo? .interesados. —- Salta, Junio 30 de 1952. no; Oeste, José. A, Lavagha, — Catastro 314.— 
JORGE-ADOLFO COQÜÉT, .Escribano Secretan-agugs Río Chuscha media hor^ Mfe.- 
rlo. ’ t . • quince días: psrmqpetéi^^nta.. ~~ Cítase inU-

e) l-7|7. ai 28¡8|52. ■ rasados' por 30 días. ikdM 27 fe fe ~ 
— SECRETARIO.' .. . '

■ . . eá w¡52;'

N* §308 —• POSESORIO: — José G-uzmán- solicita 
posesión treintañal lote terreno con casa ubicad© 
m -pueblo Payogasta, Cachi. —: Límites y dimen
siones: Norte, Salomón Nassúr y SecundinQ- Ga- 
1¿:, 34.40 mts.;. Sud, terrenos -de-la Curia y Plaza

' Publica, 31.20 ‘mts.; Este; sucesores Fabriclano 
Brazo 22.30 mts,;«y Oeste; camino público, 23.99 
mts. — Catastro 420 de Cachi, — Cítase mu 
¿asesados - por treinta días, — Juzgado Civil «Prr | 
-ssetra Nominación. l

■ -.SALTA, Julio 17 dé 1952. i '
JORGE ADOLFO 'COQUET-— Escribana Secretarte * • _ ; y . . ...

' e) 2Lfcal.l<?l9l52.. Hsg® «■
- v ; . ■ 3 & los interesados. qué’Vas.qú;eiz, Teó~

' Jdote' Vasquez? Jesús. María Vagguez* y; Vtetarína 
'Vmqúsjs “de .Martínéh' ha promovido Juicio texfar 
masivo de posesión - treintañal, dé-W-tele situa
do en San Antonio/ departamento de Sera Car-

8242 — ¿fe
N-pnrinación- Mtq interesados en la 
¡tasíán- treintañal, deducida. por Julia San ML 
íláíX de Campos» sobre inmueble' ubicado'

.ío% UnsMando: Norte el' ría del Cerro Bayo: Sud j £3 Galpón Dpto. Mstáu. Limitando: Norte,
Custodio MarlÍB&z y -José Luis' Mar. jns püblfea; Sud,''gafontóa Issa; Jst®; Modeste 

.E»te propiedad .«fe Juan José Volques:; O-?s [^ladera y Oeste, Sálamón lesa. •— Salta, "B 
i dé Junio d© 1952. —JORGE ALFREDO' CO. 
QUET. Secretorio. — Dr. OSCAR P, LOPEZ? Se 

i criterio Letrado. . - ■
e). 1*|7 al -1218152

N° 8301. — POSESION' TREINTAÑAL. •— Doro
teo Gorena, ante- el. Juzgado Primera Instancia 
en lo Civil’ y Comercial Primera Nominación, so 

•■.lícita posesión treintañal inmueble - denominado
''Palmarcito" o l'Rio Negro' ubicac'o Departamen 

‘ te Iruya dentro siguientes límites: Norte con. Lo- 
mas de Río Negro que separa finca "P-nto;scuyo"; 

.-Sud Río Grande laiya;., Este con finca 'lSan Car 
los" y Oeste con finca Limancito. Se cita por • 
treinta días a los interesados con derecho dicho 
mmueble para hacer valer 
este4 Juzgado. —- Salta, Julio 
OSCAR P. LOPEZ/Secretario

.. 3S03 — POSESORIO:' MAXIMA MENDOZA’
W SOSA;-por ante Juzgado de la? Nominación

■ Qivü y Comercial ha solicitado xeconocimienot ds 
adquisición ,de dominio por posesión treintañal 
>áel inmueble ubicado en Partido Carro Negro, Rgr

• saria de la Frontera limitado: Norte: Nicanor Re-
...yes y Río. Aragón, Sud’: Zanja Las Salinas que 
repara de Vinalito; Este: Nicanor Reyes y Los

. Jlódeítos -y Oeste: Línea que parte de lá • Junta
1 -,-dé los- Ríos Aragón y Tacuruces y que pasando ,

' pdr el Morro Alto del Agua Amarga va hasta ;
,‘-la Zanja de las Salinas, línea ésta que separa •

- Jas rprópíedádés -de Cantón Hermanos, Las Higue-, 
rites y Carahuasí. — Lo aue se hace saber a\ . ■ . -

> - c ‘ T r -,n- . w,z. . i N° 8266. — POSESORIO:- Ante ©1 Juzgada Cí-eus erectos. — Salía, Julio 10- 1952. • . • - v
■JORGE'ADOLFO COQUET - Escñ-baro Sitarlo vd ? Co^cial 40 Nomiwión,- se’han presen--

e) 21 ¡7 al 1°'9|52 - lado Marcelino, Qruz Agustín ry Jorge B'.envem-
* 1 do Vázquez deduciendo posesión treintañal' sobre

j . siguientes inmuebles- ubicados en. Cafayate 
a) Un lote d® ’terreno sobre la' calle Silverio Cra 
varría de 15 mts.’ de frente por igual contra 
.frente por.45 metps dé fondo Je que hace una 
Superficie de:

Norte;
Cruz Agustín y Jorge Bienvenido -.Vázquez que 
luego "se describirá; Sud y Oeste con propiedad 
de loe señores Luis y Rohusticmo Patrón./Cestas; 
Lste, „don la calle • Silvexio Chavante, b) Un te
te ¿e terreno contiguo al anterior sobre la ca- te
.. c... ’ - ’te te 8zl5 —' KDSCTO: — Por ante el Juzgado fe•he S?lveno Chavarria de- 15 mis. de frente: igual ■

t , , . XP. , , • te Segunda Nominación en Lo Civil, se ha presenta-con ti aírente- por 45 mis. de fondo ,1o que-hace , ’ - -. . .. \ -.'do Ambrosio ¿s lazar, solicitando posesión trein-una superficie ae o7o mis,- cuadrados dentro de 
los s;guíenlos límites; Norte; Propiedad de, la.su 
cestón d.3 Alejo Aguirre; Sud, , lote anteriormem .

• te descñpto de Marcelino Cruz . Agustín y Jorge 
Bienvenido Vázquez; Este, calle Silverio Chava- 
xría y Oeste: con propiedad, de los señores Luis - 
y Rcbustiano Patión Costas. Lo que el suscrip--, 
ío hace saber a sus efectos, 
nic de 1952.

propiedad. fe
hnoz; ” 
te propiedad'de Ramón Llanos hay -sus sucesores í 
catastro N® 803, pediendo formular ’■ oposición den | 
tro ote plazo de íitenta díds, ;— Salta, Julio 4 fe ! 

. 952. Jorge A» Coquet. Secretario Juzgado Civil ¡ 
Comercial Primera Nominación.' • . f

el 8|7..al 20|R|52.. - 1 • . . . '

| N» 82190-. POSESION TREINTAÑAI.:--i- Ní«, 
aécte^ Escobar, • ante Juzgado Cuarta Nomincc - 
ción Civil. y Comercial, solicita posesión trein 
taña! -de la finca. Tres Pozos, o Br-eab ubicad® 
en el. Partido Pueblo, Banda Sud, .Depártame?! 
lo de*. Rivadavia, con extensión' aproximad® 
de dos mil metros de' írente por más de óch« 
mil de fondo, limitando: ' Norte, finca Laguna 

í de Jos padres, - Sud, antiguó cauce del río Ber 
f mejo Este, finca El Tunalito Oeste’, finca Mor®- 

Blanca, Cítase por treinta días/.— Salta Junta 
1-9 de 1952. — CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA^ 

Secretarlo» ■ . •

6’75 m.2.; dentro *de los siguientes 
loje; de propiedad de Marcelino,

e.) 25[B al 61815&

sus derechos ante 
4 de 1952. — Di. 
Letrado.
e) 18[7 al ’29¡8152

fanal fel inmueble ubicado en el Departamento 
tú Rivadavia, Zona Sud, denominado Luna - Muer
ta - o Media I una,. encerrada dentro de' los .líma
les siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Finca 
Los ’Fózcs; Oeste Finca San Antonio de Marce
lina Na varíete y Este con Finca Ciervo Cansado 

. de Eleodoro- Zalazar. — Lo aue el suscripto her— balta,- 30 a,e p- . ■ ' ' ’
■ . - ice saber q sus interesados. ' —

- ‘ ^/ . I Salta, Junio 16 de 1952. \
■e).7|7 al. 19|8;9S2 jORGE ADOLFO COQUEÍ — Escribano Secretarte; 

e) 24¡S ai .5[8|52.

N°;8293.— Posesión Treintañal. — Hago sa
ber peí’treinta días para que dentro de dicho 
plazo “hagan valer sus derechos los interesados 
que ante Juzgado a* cargó del Dr. Jerónimo Car 
dezo se-ha promovido jucio informativo de’ po’

■ sesión- treintañal por don Venancio Díaz sobre 
siguientes inmuebles, situados - en Anggstaco. San

■ Carlos:. 'La Banda" limitando: Norte con María 
- M. de Flores; Sud. con Dolores Medina; Este-río

Angas taco; Oeste quebrada que s para de Gual 
berta Carrasco. "La Banda" ‘limitando: Norte y 

; Sud con Carlos * Figueroa; Este río Angastaco; 
. Oeste quebrada que separa de Gualberto .Ca

rrasco. '■'La Viña", con ¿os' lotes separados por 
tierras de Miralpeix y Cía., lim’tando: Norte, Es
te y Sud con Miralpeix y Cía.; Oeste callejón

■ vecinal que conduce di río Angastaco. — Salta, 
'• Julio 14 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, . Se- 
’' pretorio Letrado.

e) 18|7 al 2S;8|52

POSESORIO:.; Pascual Ponce, so. -

N° 8260. ™ POSESION TREINTAÑAL A — An- j 
dzés, ■ Pcílmnq Berdlq^ -y -Rqú] Hiíqrión BelmonterJ 
ante Juzgado Civil y Comercial. Cuarta Nomina' 
cien han deducido información posesoria s.Jsre 
finca "Ramaditas". lo "La Ramadíia" ubicada De 
parlamenta Iruyg^ cajas^o ’ 74* ‘ “
'ximada de dos mil metros de frente, sobre -el Ría 
Grande ¿e huya, por cuatro mil .m-ztas de fon- ' 
do; limita al Norte . con filo • Ipmqs’ .Rio Nrgrp; 
Sud, Río ..Grande de Iruya; .Este, finca San Car
los; y Oeste,/finca Palmarcito. . Citase, interesa
dos por treinta días' bajo apercibimiento apro
barse posesión treintañal Salta, '2 de Julio 
de 1952. 1 ' ‘ ¿

O ' N* 8210/ — POSESION TREINTAÑAL. —■ CAR. 
, MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 

treintañal dos inmuebles Pueblo San Carlos;’ 
Primero: "LOTE 98", . mide 6 hectáreas 2-905 

cpA. .tt^_ón. dp_q , Limiter: Norte, Juan B. " Penal va; Sud, Nk 
ateora. de López y Luis Isidoro López, antes 
Sáldaño y Pistón; Este, herederos “Rodríguez 
Oeste, .camino Corral-ito, — Catastro 470, —a 
Segundo. "Lote 99", mide largo 487 m. anche? 
64, m-, Limita., Norte;-Nicolás Carrizo y herede.

1 rosnRodríguez; Sud, • Clemente Sajama. y Floren"- 
río' Maman!; . Este, -Río Calcháquí;. Oeste- -ca^

. mina Córralito. -— Catastro609.., — Cítase InO„,. 
rasados por 30 días. — Salta, 13 Tun-to 'dé 1952. .

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — -Secretario 
' ’' ■ e|L9|6 ¿1 31 |7I<52. ,

e) 3|7 al 18l8¡52

N? ~ 8-2§9
kciiq posesión-‘ t-réintrríSal ; del inmueble ubi. N*' 8-245 — POSESION TREINTAÑAL. —• ELE.

1 gado en-esta Ciudad, calle Mendoza,-de 7.50 NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS,/ ante

prim.su
la.su
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Y

Primera 
ernpte^ 

deslinde,

LEGUIZAMON 
y parlantes c. a.

mi 
sin

MASTIN LSGUI^AMQN1^2 — Por.
De la Corparación de Martilieros 
Judicial.

Na . 8307 — Ramón Arturo Martí, Juez 
Instancia Cuarta Nominación, cita y 
treinta días colindantes ó interesados 
mensura y amojonamiento solicitado José Elias Me
cí® fincas Iñiguaiti y Toclín o Laguna de los 
Potreros, unidas, con 2.499 y 3.332 hectáreas 
respectivamente, situadas Departamento San Mar
tín y limitadas conjunto: Sud, finca Tcnono Loren
za Albra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales; 
Este, terrenos fiscales y Oeste, río Itiyuro, por 
agrimensor Napoleón Martearena y conformidad 
proscripto artículo 570 concordantes Código Fro- 
c^dimi^ntos, señalándose martes y viernes o sub
siguientes hábiles caso feriado notificaciones Se' 
cretate. — Salta, 16 d© Julio de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 21]7 al 1°|9¡52.

N? 8332. — Por MARTIN 
Judicial — Amplificador
El 2 de agosto p. a las 17 horas en. 

escritorio Alberdi 323 procederé a. vender
bae dinero de contado un. amplificador RCA. 
Víctor modelo AP—25 con tres parlantes y 
micrófono de pie para corriente alterna. En 
el acto del remate veinte por ciento del pre„ 
cío de venta y a cuenta del mismo — Cc_ 
mis’ón de arancel a cargo del comprador.— 
Ordena Juez de P Instancia 3“ Nominación 
Juicio Ejecución prendaria Francisco Mosche_ 

y Cía. vs. José A. López. — Depositario 
Moschetti y Cía., España 650.

e|28l7 al 1|8¡52.

íhqpiedad &n Mefén '
36 de Juhc p. a te 17 horas en mi es^rito- 

i iteré son la base de un
, se-smúa y seis centavos un

. K-

t®! Asi
v0rJ;
lote de terreno ubicado sn Metán. ,calle Arraya
n-ce y 
liper

be; Tí 328 ven 
ote pew? son

l'o lo edificado y .plantado;
mis.. — En el acto

tti 
F.

8318
Por: Julio C. González 

(De Is C-oporacián de 
14 de Agoito de 1952

JUDICIAL: 
Campero 
Marill' oros) 

a ho-a.?- 17.
sin base y al con’

Sabe, con to
hicte lo.70 x
¡e jpex tiente del precio de venta y

q «uonts del sdsmo
del comprador

fe. l Josn inación. — 
rédate vs. luartelomé

'H 8?

— € omisión de arancel a
— Ordena Juez de la. Imst. 
Juiete: "Ejecutivo Jasé Ca- 

Muu®r".
e) 17|g al 3Gj7¡52.

MARTIN LEGUIZAMON

N® <30S — En juicio deslinde, mensura y amojo
namiento fincas Lourdes y Lapachal , promovido 
por Bernardo Sewro Galanga Lea • Plaza, situa
das Departamento San Martín (antes Orón) liser 
i adas: Norte, paratelo 22;Sud’ La Banda de A’ 
manda Pacheco de Soruco; Este, terrenos F’scal@s 
y Oeste, Arroyo Pocitos Sn Juez Primera Ins
tancia, Civil y Comercial. Segunda Nominación 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
agrimensor Napoleón Mariearena, citándose co
lindantes é interesados por treinta días diarios 
Foro Salteño y Boletín Ofical conformidad artícm 
los 573 y concordantes Código Procedimientos, y 
señalando para notificaciones Secretaría días lu
nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado. 

»Saltá, 3 d© julio de 1952.
E. GILIBERTl DORADO — Escribano Secretario 

e) 21 ¡7 al 1°|9|52.

N° 8339 —- Por MARTIN LEGUIZAMON
Judicial. — Altoparlante y equ'po transmisor 

SIN - BASE
El 18 de agosto p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender sin ba
se dinero de contado un equipo trasmteor de ra
dio con seis altoparlantes en poder del deposi
tario judicial Julio César Naharro, Mercado San 
Miguel. En el acto del remate veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo de¡ comprador. Or 
dena Juez de Primera Instancia Tercera 
ción, Juicio Ejecutivo Gómez Hermanos 
sar Naharro.

Nomina
vs. Cé-

e) 1° al 14|8|52

— Por
de la ConpoxasiÓH de Martilieros

D I C l A L
sí las 17 horns en mi escri- 

Nominación en juicio: S-u- 
or éfe-n oei señor Juez Pri 
¥-aiez*' venderá con la basé 
SOS M]N.

s^, ubicado en Metin, d® una e'záensión ap'oxi- 
@£ís, comprendido ''dentro de 

generales: Norte, propiedad 
Sud Miguel Mendoza;

Ovste cásiT.o
seis habilitaciones
[ r a h erra m i en ta s.
2 .te acuerda al 
d pmeederé a vendei uji -:n n 
. máquinas y útiles de la 
oel remate veinte per c.e.i- 

te! y" a cuerda del m;sm j. —
1 ó cargo <L1 comprado.

e) 17|6 al '30¡7;52

1 v
31 de julio p.

Instancia' 3a.
Albesdi 323 p 
o ¿te Jesús Al

El
Buenos Aires N° 80, remataré 
indo una máquina de escribir importada Rsnrng- ; 
ton, 140 espacios N° 1867672 semi nufva y una 
máquina de calcular automática Eléctrica para T&EUITA MIL í 
smbas corrientes marca Alien— Facit N° 30.173 L.

~Es • . El :
mera 
prio

dfeser -

ambas corrientes marca Alien— Fácil
semi nueva. — Exhibición Bs. Aires N° 89, Co
misión de arancel a cargo del comprador. Ordena 
Juez del Trabajo, Juicio, Ejecución de Sentencte. 
Gómez Ismael y otros Vs. Es. In. Sa Soc. Resp. 
Ltda. Exy. 421’952.

se 12 hectáí 
iguisutes límites 

, de Antonio Andrés;
Sai avia Toledo; 
a la cesa de

«i

al' 5|8l52.

i I>Sé

rh.Síteüial y pieza p;
■ m® <r y s.n bas
expediente respeci-v

íste
nocional 

ga.pói: de

Martín Lsguizamón 
ciudad* Base $ 6.646.80 
las 17 horas en mi -esuri-

í N° 8312 — Por:i
Judicial. Casa en esta 

I El 14 de agosto p. a
• torio Alberdi 323 procederé a vender con la ba-
’ s@ de seis mil seiscientos cuarenta y seis posos
i
i con ochenta centavos o sea la base anterior re- 
! ducida «n un 25% una casa edificada sobre te- 
•rreno'de nueve mctros.de frents por veintinueve 
i metros cuarenta y un centímetros ds fondo. — 
i La casa consta de dos habitaciones principales,
• galería, etc., material pisos de 
(ción secundaria y fondo. — Se
i
’ da en esta ciudad calle VirgiFo
i
¡ tamarca y Lerma. — En el acto
| te por ciento del precio de venta y a cuenta •' eia] 
i del mismo. — Comisión de arancel a cargo del , : . . ; t__• comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia •
: Primera Nominación. — Juicio Sucesorio a Felipe Sálte; 
i Guáymás”. . ' £écri

mosaico; habita-

. unto d 
braraqa.

; to <l
U. nv

En ei asió 
do ve1 

:-JCn de c.crre

CITACIÓN A JUICIO

encuentra ubica- 
Tedín, entre Ca-. 
del remate veirr

i N*
| Orelh

ción
Él Jm
Oial <

8281. — CITACION A JUICIO: A Epitete 
ana García do Heredia — Juicio Restiiu_ 
o:b hogar conyugal per José A. Heredia— 
ez de Tercera Nominación Civil y Comer_

publ
cita a la den .andada por edictos que sé 
icarán veinte veaete en el Boletín Oíi„ 
y Norte a estar a derecho, bajo .cqpereL 

bimionto de nombrársele Defensor de Oficio.
; junio 30 de

i baso Secretarib.
952. — ANIBAL URRIBARRI,

e) 22l7 al 14¡8|52.

SECCION COMERCIAL

e[15|7 al 11|8¡52.

4

CONTRATOS SOCIALES
N? 8328 — PRIMER TERTIMONIO — NUMERO 

DOSCIENTOS SETENTA. — 'TSSAC ACRE. 
CHE — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA", Prórroga del termino y ampliación 
d©l capital. En la_ciudad de Salta, República 
Argentina, a veintiún días del mes- de julfo d© 
mi novecientos cincu^ata y dos; ante mí, Ar
turo Peñalva, escribano titular del Registro 
número Diez, y testigos que al final se expreL 
sarán, comparecen los señores: don Isaac Asré

‘ che, casado en primeras nupcias con doña ( e-1 e scribano autor' 
como únicos . socios, constituyeron la soci¿„ 

' "Isaac Acrech.
Widxd Limitada",

n del comerci

Raquel Taranto, argentino naturalizado; don • ,
Víctor Zeítouni o ^eitune, qua acostumbra lla« I , 4.i £raa 
marse "Víctor Zeitune", casado en primeras nup„ i 
cias con doña Vio’eta Acreche, libanes y 1“”'’

zcmte, los tres comparecien

fació
don José Esperanza, casado en primeras nup_ I;n„Icq-a y artículo 
cias con doña Perla Acreche, argentino; todos ‘ 
mayores de edad, de este vecindario, hábiles, denoi 
a quienes de conocer doy fe, y dicen:: Que mino

cqsa de negoció • 
minada "Tiends 

de . cinco año:

. i — Sociedad de Regiponsa» 
para dedicarse a la expío.

. 3 en los ramos de tienda, 
>s afines, con la base de la11 
establecida en esta ciudad 
a La Generosa", por el tér_ 
s contados desde el veinte

con fecha seis de junio de mil novecientos! de fpbre^o del qiiado año mil novecientos cua 
cuarenta y siete, por escritura otorgada ante rente y siete, con asiento en esta ciudad .y

mctros.de
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d® acuerdo o: las demás estipulaciones con_ 
ten das en dicha escritura que se inscribió en 

Registro Público de Comercio al folio dos» 
cientos setenta y ocho, asiento número mü 
ochocientos setenta y ocho del libro Veinti
trés dé "Contratos Sociales”. Y agr-gCtas Que 
pos* la presente vienen a ¿prorrogar el término 
d© duración de la referida sociedad de respon 
Habihdad limitada y a aumentar el capital so
cial de Ja misma, en la siguiente formas-PRI
MERO^ — La sociedad continuará dedicándose 
Q7 la explotación del comercio en los ramos de 
■tienda, mercería y ai'tUulos Cuines, con la ba_ 
se dc-1 negocio establecido en esta ciudad de» 
nominado ''Tienda La Generosa”. — SEGUN» 
QO. — La sociedad seguirá girando, corno has 
ta ahora, con la denominación de "Isaac Acre» 
che — Sociedad de Responsabilidad Limitada14, 
y el as’ento de sus operaciones continuará 
siendo en esta ciudad de Salta, en la calle 
Juan Bautista Alberdi número ciento ochen» 
la y cinco. — TERCERO. — La presente pró
rroga se conviene por el término de cinco años, 
a contar desde el día veinte de febrero ■ de 
mil novecientos cincuenta y dos, ratif’dan» 
dá- en consecuencia, todas las operaciones 
realizadas desde esa fecha hasta hoy. — 
CUARTO. — El capital social queda fijado 
en la suma de doscientos sesenta mil posos 
moneda nac^oncíl, representado por doscien. 
tas sesenta acciones de un mil pesos moneu 
da nac'onal cada una, que se suscribe por 
ios socios en la siguiente proporción: per 
don Isaac Acreche, cien acciones o sea cien mil 
pesos; por don Víctor Zeitouni o Zeitune, 
ochenta acciones o sea ochenta mil pesos y 
por don José Esperanza ochenta acciones, 
o sea ochenta mil pesos. Dicho capita queda 
totalmente integrado con el importe que arro„ 
jan las respectivas cuentas de capital y los 
saldos de las cuentas personales correspon 
dientes a cada uno de los tres socios, según 
las constancias de? sus libros comerciales y 
del balance efectuado con fecha veintinueve 
de febrero último que toman como base pa 

i? ’t" ccnt-ctamcn, una copia del cual cer 
tificado por el contador matriculado don Jo» 
sé María Decavi, se agrega a la presente .— 
QUINTO. — La sociedad continuará siendo 
administrada por los tres socios en cal’dad 
de Gerentes, quienes tendrán la represen» 
lición de la sociedad en todos sus actos con 
j: -a.~c iimiíac.ón de no comprometerla en 
negociaciones ajenas al giro de su comer» 
cío. — La firma social podrán usarla: indivi
dualmente el señor Acreche y conjuntamente 
los señores Zeitouni o Zeitune- y Esperanza, 
o uno cualesquiera de éstos' con el señor 
Acreche. En la forma expresada los gerentes 
tendrán todas las facultades neceseres pa» 
ra obrar en nombre de la sociedad y condu
cir sus negocios. Así sin que esta enumera
ción sea limitativa, podrán: ajustar locacio. 
nes de servicios; comprar wy vender merca
derías; exigir fianzas y otorgadas; aceptar 
y otorgar daciones en pago, hipotecas, y 
-transferencia de inmuebles, adquirirlos y 
vendedlos, conviniendo sus condiciones y 
-precios y suscribir las escrituras respectivas; 
(Otorgar cartas de pago y cancelaciones de 
hipotecas, verificar oblaciones, cons’gnacio_ 
nes y depósitos de efectos o de dinero, con. 
ferir poderes generales de administración y 

otorgarlos- sobre asuntos judiciales de cual 
quier naturaleza o jurisdicción que 'lueren; 
cob.ar y pagar deudas act vas y pasivas; rea
lizar operaciones bancadas que tengan por ob« 
jeto retirar los depósitos consignados a nom
bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas a 
la orden o al portador; descontar letras de cam 
bio, pagarés, giros, vales, conformes u otra 
cualesquiera clase de crédito; firmar letras co„ 
mo aceptantes, girantes, endosantes o avalis
tas; adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles de eré» 
dito público o p.ivado; girar cheques por cuen» 
ta de la sociedad o por cuenta y cargo de ter
co, o-; .jugí ndo rea izar, en fin, todos los actos 
p: opios de la administración. — SEXTO. — La 
d.ección general de los negocios estará a car 
go de don Isaac Acreche, a cuyas directivas 
deberán someterse los demás socios. — El se
ñor Acreche no estará obligaod a la presta» 
ción continua de servicios, no ocurriendo lo mis 
mo ccn ios otros gerentes, quienes estarán obli 
gados a dedicar todo su tiempo y actividades a 
la atención de los negocios de la sociedad. — 
SEPTIMO. — Anualmente, en el mes de febre
ro, Jos soaos se reunirán en Junta para resol
ver la orientación general de los negocios de 
la sociedad y fijar las directivas de los mis
mos en el ejercicio económico a iniciarse. —- 
De las resoluciones que se adopten se levanta
rá un acta en el libro respectivo que deberá 
llevar la sociedad. — Las resoluciones que 
adopte la Junta se tomarán por simple mayo
ría de votos, salvo en los casos excepcionales 
establecidos por la ley. — Cada socio tendrá 
un número de votos igual al número de cuotas 
de cap’tal suscritas. *— OCTAVO, — Todos los 
años, en el mes de febrero, se practicará un 
balance del activo y pasivo de la sociedad, 
cuyo balance, una vez aprobado, deberá ser 
firmado por los socios. Si el balance no fuera 
firmado u observado dentro de los treinta días 
siguientes a su terminación, se entenderá que 

ap.ueban é! mismo. — NOVENO, — 
De las útil dad es líquidas resultantes de cada 
ejercicio se destinará un cinco por ciento para 
ia .uxújción del fondo de reserva legal. Esta 
obligación cesará cu-ardo e fondo de reserva le
gal a canee a un diez por ciento del capital — 
DECIMO. ™ Las utilidades realizadas y líqui
das que resulten de cada ejercic’o, hecha la 
deducción correspondiente para la formación 
fondo de reserva legal, se distribuirá entre los 
socios por partes iguales. — Las pérdidas que 
pudieran resultar serán soportadas por los so
cios en la misma proporción. — UNDECIMO, — 
En cualquier caso que convinieran los socios 
la disolución de la sociedad, procederán a su 
liquidación y división en la forma y modo que 
ellos mismo determinen en cuanto no contraríen 
las disposiciones legales vigentes DUODECIMO» 
— Los socios pod.án disponer para sus gestos 
personales hasta de las sumas mensu-a es de un 
mi! quinientos pesos moneda nacional cada uno, 
las que se imputarán a sus respectivas cuentas 
A rsonales, para ser deducidas en cada balan, 
ce de las utilidades que les hubieran corres- 
oond do o de sus capitales en caso de no ha
ber utilidades. — DECIMO TERCERO. — Toda 
duba sobre la interpretación de este contrato o 
divergencia entre los socios, de cualquier na
turaleza que fueran, serán resueltas por ár„ 

bitros arBitradores amigables componedores 
nombrados uno por cada parte, quienes ten
drán facultad para nombrar un cuarto árbL 
tro en caso de que no se pusieran de acuexd® 
para laudar. El fallo de los árbitros será isap@~ 
no esté expresamente dispuesto en-, el presenta 
contrato, la sociedad se regirá por las dispo
siciones de la ley nacional número once mil 

‘seiscientos , cuarenta y cinco sobre goci^dades 
de responsabilidad limitada y por las dispo... 
siciones del Código de# Comercio con relació© 
a su objeto. — Quedando así formalizada 
ta prórroga con las modificaciones contenidas 
en esta escritura, los comparecientes se obli
gan con arreglo a derecho. — Por los certifica
dos de Dirección General de Inmuebles y Di
rección General de Rentas, que se agregan 
a la presente, se acredita: Que los otorgantes 
no se hallan inhibidos para disponer de sus 
bienes y que la sociedad nombrada no adeuda 
suma alguna por impuesto a las Actividades 
Lucrativas. En constancia, leída y ratificada, la 
firman como acostumbran hacerlo, por ante mi 
y los testigos don Ismael Martínez y don Jorge 
Rangil, vecinos y hab les, a quienes de cono» 
lable y ob igará en últ ma instancia a as °par„ 
tes. — DECIMO CUARTO. ~~ En todo cuanto 
cer doy fe. — Esta -escritura redactada en cua. 
tro sellos notariales números: del veintiséis mil 
ciento ochenta y dos al veintiséis mil ciento 
ochenta y cinco, sigue a la que, con el número 
anterior, termina al folio seiscientos ochenta y 
cuatro, doy fe. — Sobre borrado: o: vale.
ISAAC ACRECHE. — J. ESPERANZA. — VICTOR 
ZEITUNE. — Tdo.: J. Rangil. — Tgo.: L Martí
nez. Ante mí: A. PEÑALVA. Hay un sello y un© 
estampilla.  ----------——-------- -------- -------- -----
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mi 
y queda en este Registro número Diez a mi 
cargo; doy fe. — Para los interesados expida 
este primer testimonio en cuat o sel os de tres 
pesos números: del ciento cuatro mil quinientos 
qu’nce al ciento cuatro mil quinientos diez y 
siete y el presente que sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento. —- ARTURO 
PEÑALVA, Escribano.

e) 25’7 al 3i|7¡52.

N* 8327 — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
CIENTO OCHENTA Y iWEVE. CONTRATO SCO 
CIAL. — En la ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia de Salta, República Argentina, a los 
veinte y un días del mes de Ju io del año m 1 
novecientos cincuenta y dos; ante mí, Martín 
J. Orozco, escribano público nacional, titular del 
registro número veinte, comparecen los señó
les Cándido Vicente» argentino, casado en pri
meras' nupcias con doña Angeles María Man
zano, domiciliado en el pueblo de Rosa.ia de la 
Frontera, accidentalmente aquí, y don José Raúl 
Tomás, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Del’a Olga Lasarte, domiciliado en 
esta ciudad de Salta, en la calle Lamadrid nú 
mero ochenta; siendo ambos comparecientes 
además comerciantes, mayores de edad, hábi 
les de mi conocimiento doy fe, como de que 
por este acto formalizan el siguiente contrato 
de sociedad: PRIMEROS Los comparecientes 
constituyen en la fecha una Sociedad de Res» 
ponsab. lidad Limitada, que tiene por objeto co 
merciar en los ramos de comisiones, represen
taciones, consignaciones y ejecutar toda clase 
de actos comercia es que legaran a convenir
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rner_

a] desenvolvimiento económico de la entidad 
oreada. ~~ SEGUNDO: La sociedad girará desde 
la fecha bajo la razón social de "Compañía 
Mercantil Agrícola e Industrial Sociedad de Res 
potabilidad Limitada", durará cinco años con 
fados, desde el día primero de marzo del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y dos, a 
cuya fecha retrotraen sus efectos, y en conse
cuencia, ratifican todos los actos y operacio
nes realizadas desde entonces prom/scuameizp 
te y en común por los socios, en nombre de 
la sociedad, la cual tendrá, su domicilio y 
asiento principal de sus negocios en la calle 
Rivadavia número quinientos cincuenta, en es 
ta ciudad de Salta. —' TERCERO, — El capital 
social lo constituye la suma de Trescientos mil 
pesos monedes nacional de curso kgal. dividido 
en cuotas o fracciones de un mil pesos de igual 
moneda, cada una, que han suscr.to entera,, 
mente los socios en la proporción de doscientas» 
cuotas, el socio don Cándido Vicente, y cien 
cuotas ei socio don José Raúl Tomás, y que 
los mismos han integrado totalmente en
cadenas, muebks y útiles, herramientas, ma. 
quinarias, instalaciones, créditos a cobrar, di_ 
rero en efect'vo y demás enseres que se des
tallan en el inventario practicado y firmado por 
ios socios al día veintiocho de febrero del año 
en curso de esos bienes de su propiedad y 
que por este acto, los mismos, aportan como ca 
pital a la Sociedad de que se trata a la cual 
transfieren el dominio absoluto de los expresa
dos bienes. — Del menc’onado inventario, una 
copia firmada por ’os contratantes y visada 
por un contador de la Matrícula, queda agrega
da al cuerpo de esta escritura como párle inte
gran-e de la misma. — CUARTO: La sociedad 
será administrada por ambos socios, quienes 
tendrán indistintamente el uso de la firma so
cial adoptada para todas las operaciones so
ciales, con la expresa limitación de no com
prometerla en prestac’ones ajenas al giro de 
su ccm.rcio o gratuitas, comprendiendo el mán
delo para administra:, además ole los negocios 
que constituyen el objeto de la Sociedad, los 
siguientes: a) Comprar y vender mercaderías 
y iodo clase de bienes muebles y semovientes 
o adquirirlos .por cualquier otro título pactando 
precios, p azos, formas de pago, intereses y to
mar o dar la posesión, según los casos, de los 
objetos materiales de los contratos. — Adqui
rir el dominio de bienes inmuebles 
pra, dación en pago, donación y por 
otro título oneroso o gratuito. — b) 
depósitos de d’nero o valores en los
extraer total o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre de la sociedad antes o duran 
te la vigencia de este contrato, girando sobre 
ellos todo género de libranzas. — c) Tomar 
dinero prestado, a interés, de los Establecimien_

■ tos Bancarios o Comerciales o de particulares 
y prestar dinero, estableciendo en uno u otro 
caso, las formas de pago y el tipo de interés.— 
d) Librar,, aceptar, endosar descontar, cobrar, 
enejenar, ceder y negociar de cualquier modo 
Letras de Cambio, pagarés, vales, giros, che
ques u otras obligaciones o documentos de cré_ 

' dito público o privado, con o sin garantía pren
daria, hipotecaria o personal; formular protes_ 
to3 y protestas. — e) Hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago, novaciones, remisio
nes y quitas de deudas. — f) Aceptar prendas, 
hipotecas y todo otro derecho real en garantía

por com_ 
cualquier 
Constituir 
Bancos y\

de créditos de la sociedad y dividir, subrogar, < 
transferir y cancelar total o parcialmente esas < 
garantías. — g) Comparecer • en juicios, en de„ < 
fensa de los mtereses de la Sociedad, ante i 
los Tribunales de cualquier fuero o jurisdic. < 
ción, por sí o por medio de apoderados, con ; 
amplias facultades. ■— h) Cobrar, percibir y 
dar recibos o cartas de pago y cancelado. < 
nes. — i) Conferir poderes para inicios o asun_ , 
tos admin;strativos y limitarlos o revocarlos.—
j) Constituir p. endas de cualquier clase. —
k) Otorgar y firmar todos los instrumentos pú
blicos o privados que sean menester a los fi
nos do este mandato. —• QUINTO; Será nece
saria indefectiblemente la concurrencia de la 
firma de los dos socios en los siguientes casos: 
a) Cuando se trate de vender o de cualquier 
otra ' forma transferir o gravar los bienes in
muebles de propiedad de la sociedad.'—. b) 
Cuando se trate de conferir poderes genera
les o especiales de administroición. — SEXTO: 
Para el caso en que la Sociedad hubiere de 
hacer operac'ones cuyos montos cpasen de cin
cuenta mil pesos moneda nacional, será me
nester la conformidad de ambos socios, la 
cual, en el supuesto de estar ausente uno cual, 
quiera de ellos, podrá ser prestada por telegra
ma colacionado o por carta. — SEPTIMO; A.nual 
mente en el mes de diciembre, los socios prac
ticarán un ba]ance general del giro social, del 
cual se c:i’.rsgcrá una copia a cada uno de 
los asociados para su consideración y apio. 
bac’ón, y cuyo balance se tendrá por defini
tivo. si dentro del término de quince días 
contados desde la fecha de remisión de las 
expresadas copias, no hubiera sido observa
do ni se hubiere formulado reclamación algu
na. — OCTAVO: De las utilidades realizadas 
v líquidas de cada ejercicio, se destinará el 
cinco por ciento para la formación del fondo 
d enerva legal, cesando esta obligación cuan 
do dicho fondo, alcance al diez por ciento del 
Capital social, y el saldo cu.1 quedare de 
dichas utilidades, será dist? buido entre los so_ 
e os en proporción a sus respectivos aportes 
de capital. — NOVENO: 'La sociedad se disol
verá por incapacidad sobreviviente o por muer 
te de uno cualquiera de los socios, precedién
dose do inmediato a su liquidación y clisóla, 
o ón, obligándose el socio que quedare a en
tregar a los herederos o representantes -lega
les del socio premuerto o incapacitado, el ha
ber social que le correspondiera en la forma 
y dentro de los p^zos que se establecen ac
to seguido. — DECIMO; Dentro de los treinta 
días de haberse producido el fallecimiento o 
de haberse declarado la incapacidad de uno 
cualquiera de los socios, el otro, procederá, a 
practicar un balance general del giro social, 
y una vez establecido el saldo por capital y 
utilidades, hará entrega a los herederos o re 
presentantes legales del socio premueito o 
incapacitado, de sus haberes en la sociedad, 
divididos en cuatro cuotas iguales pagaderas 
dentro de los plazos y con más el interés que 
las partes pactaren en su oportunidad — DE= ’

, GIMO PRIMERO: El socio señor Cándido Vi ' i '
, cente hace expresa reserva de todos 
cios que explota particularmente en el Depar-j h ice saber por 
lamento de Rosario de la Frontera, ___
del negocio de legumbres y cereales 'que 
plota -en el departamento de Anta, y cuyas

cuento: y riesgo, sin 
este ecto se crea, u 
de . ninguna especie. 
El seror CándidoV: 
concesionario exclusivo de Agar Cross y Com
pañía 
y Juju
de que, iodos los negocios que se hicieran 
con la referida concesión dentro de las men_ 
ciénagas 
cargo 
hecha
Vicente, en el carác
en lo
Rosari 
culent 
y liquidación soc al,

te, rscs’ime autem
d.Q ninguna especie la representación como 
concesionario de la 
las p
TERCERO: Si

la s^

que la socedad que por
onga en ellos ingerencia’ 
. — DECIMO SEGUNDO: 
dente, en su carácter de

Limitada pare las provincias. de Salta 
v, deja expresa, constancia en., el sentido

provincias 
exclusivo de 
de aquellas

correrán por cuenta y 
laOSociedad, a excepción 
operaciones que el señor 

:ter. invocado, hace y hará.. , 
:tro del departamento" desucesivo der

o de la Fontera, serán de su exclusiva
i y riesgo. — Para el caso de disolución 

, el señor Cándido Vicen_ 
i áticamente y sin trámite

Compañía precitadc
de Salta y Jujuy. — DECIMO 
dura ite el funcionamiento de 

o al 
caudqd común, su:‘

los socios, seta dirimida sin forma de

'ovincias

aciedad disolverse o dividirse el 
•jiera alguna divergencia

entre
juico por un amigable componedor nom

brado 
su fa 
que

de común acuerdo por las parte3 y 
lo será inapeclble. — Bajo las. caúsalas 
preceden, quedo: 

cieda 1 conforme o: 
gándose los socios 
ntontc de sus apor

a y ratificación firman de conformidad 
las comparecientes

Carlos M. Barbarán
) A. Sylvestei 
imiento, doy f
■sellos notariales numerados correlativa»

lectur

la

tes

constituida esto: so. 
Ley respectiva, cbli_ 

sus resultas hasta el 
por capital — Previa .

con los testigos del. acto 
Alvarado y don 

í, vecinos, hábiles, de mi_ 
h. — Queda otorgado: en

don
Adolf.
conoc
cinco
mente desde el veinte y seis mil noventa y 
ocho
escrit
de este protocolo. — C. Vicente^ -- J. R, Tomás.
Tgo:

al ventiseis mil dentó dos, y sigue a la 
ira que termina al folio seiscientos doce

Sybreister. Tgo: C. M. Barbarán — 
Martín Gresca. — Hay un sello y una 

dampñla. CONCUERDA con su matriz;, doy fe. 
- Para la interésala

A

1 pía c
2Ü o¡

! criba
orgs i" e.úc.. 
no Nacional.

: TBikBISFEREN
N

Coi

expido esta primera co„ 
en el lugar y fecha de 
.¡ARTIM J. OROZCO, Es.

e) 25|7 al 31¡7o2

'PIA DE .NEGOCIOS
^SFERENCIA DE NEGOCIO3 8321 — TM

iforme lo deferir.¡nado en la Lay N° 11 857
i Se hace saber que 

negocio de "G 
calle Alvarado
a DOMINGO BACCARO,
último del AC1IVO, quedando el PASIVO a 

del vendedor.
partes constitu;
di N° 57.

¡ del
t dad
■ NO,
’ este
• cargc
i bas
1 A?lb®

se ha connvenico la venia 
?tO±nCLAL" sito en esta 
N° 714116, de ALBERTO 

haciendo re c-sidó

— A los efeots IcgnUa < 
ren domicilio legal on 'J

e) 23 al 29*7!52.

NQ 8JI3 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: — De 
los" negoi ' eonfo anidad por lo d

i convenido la 
j AMERICA" sito en 

la Ciudad de
on Gorgonio BOoliná, a favor 

tividades comerciales corren por su exclusiva Tapia Méri-da. — Qi

como así, I Se Ji

ex_ ,... . ,d
ac_ ‘ ¿be d

ispuesto en la Ley N° 11.357. 
d término de cinco días que 

venta del negocio "HOT1L 
.a calle Garles Pellegrint N° 
Orón —Salta— de propi.d.J

:e dando' las cuentas
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ó • -y pagar a egrgo del vendedor. -— Ar los efectos
- legales, ambas parios constituyen domicilio legal,

- . 'en los estrados de este Juzgado de Paz, .ínter- 
vlnimídq.. el ■ suscripto en la transferencia que- se

■ re^lig.árú en esta Ciudad da Orón -—-PrevinaÍGi 
. ae Sdlta. — OSMAR Ea MORENO. •=— Juez de 

Paz Titular1^
y ÓÉMAR E.;SORENO — Juez ds Paz Propietario 

. • ' s) 22 al 28|7|52.

dustrialejs de Sálta S; ÍL Ltda. — E£~IN—SA-^- 
Convocatoiia de Acreedores7' Expediente 2Ó201 
de 1952, el Juzgado en lo Civil l9 Instancia 2^ 
Nominación a cargo del Doctor Luis R. Caser„ 

meiro, Secretaría a car^o dél Escribano. E. 

Gilibertl Dorado se ha resuelto: Fijar el plazo de

que'se llevará a cabo, oon los. que; co&cw&

a ella, sea cual fuere, su núrnser©; designaran..

díco al Contador Público Don Eugenio A. Ro

mero, que ha constituido domicilio en la Ave

nida Belgrano 1019 Departamento B; publicar

quince días para que los acreedores presen. edictos durante ocho días en los diarios El

r

CONVOCATORIA DE ten al síndico los títulos justificativos

créditos; designar el 10 de Setiembre

de sus

próximo

Norte y el BOLETIN OFICIAL; y hacer seber a

» B33& — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
EDICTO: ■— En los autos ^Establecimientos In_

a las diez horas para que tenga lugar la jun_

ta de verificación y graduación de créditos, la

los señores Jueces la admisión del recurso — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|31|7 al H¡8|5.2

SECCION AVISOS

N? 8324 —CENTRO DE SUBOFICIALES RE. 
OTADOS DEL EJERCITO ARGENTINO "SALTA" 

DE SOCORROS MUTUOS

- CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA ,

. De conformidad con lo dispuesto por el artícu- 
.--- lo -30 de.--los Estatutos, se invito: a los señores
- i asociados a concurrir a la Asamblea General 
'vórdínaiia, que se realizará el día domingo 10

de agosto próximo a las 10,00 horas, en el lo_
- .oed social XTHiggins 566, a' Ln de considerar la 
. = siguiente

lo 33 de los Estatutos, la Asamblea s® 
llevará a cabo con el número _ de socios 
que se encuentren presentes después, de 
media hora de espera a partir d@ la in
dicada en la convocatoria.

Salta, 23 de Julio de 1952.

CASTULO GUERRA 
Suboficial Principal (R. S.

Presidente
MANUEL ALARCON 

Suboficial Auxil ar (R. S.
Secretario 

ej25

R.)

R.)

al 29l7¡52.

*

&
£

£

£
OXIDEN DEL DIA:

; 1* — Lectura y aprobación del
-f Asamblea anterior.

ACTA de la

■ 2‘ — Lectura por la presidencia 
RIA ANUAL.

de la MEMO

N° 8309 — CIRCULO CATOLICO DE OBREROS) 
SAN JOSE

Se invita a los Señores Asociados, para la 
Asamblea 
día 27 ¿o
4 5 7» —

General Ordinaria que se efectuará el 
Julio ccirienie a horas 10, en Urquiza

— Consideración del balance 
tado ■ por lo: Comisión Administradora.

anual presen. ORDEN DEL DIA

fWlSO D£ KREimÁ DE Lá

• HAClOBi

PRESIDENCIA DI M
SvB’SBCHETARIA DE -INFORMACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Scb num-eicws las cmsicmcg qw s© b@m¿- 
fi-ds®, con el íuncloncnaienio de los 
que a ellos destina la DIRECCION GEMSL 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la S^r@- 
teía d© Trabajo y Pz©visión=

Secretaria d®- j? Próvida
Dirección GraL de Asistida Sgc£oL 

$r$r£r vt ■w-^'ár^v?

£
y.

X-

M
S
X

Consideración del informe presentado por 
I": Comm’ÓT. T^scdizaclora

3- •— Consideración del presupuesto de gastos 
. de la Sociedad para el Ejercicio de 1952| 

.1953.
^ -— Elección de los miembros para la reno_ 

vación parcial de la Comisión Adminis.
. •? tradora y Comisión Fiscalizadora

NOTA: Se: recuerda a los señores consocios, 
’ de acuerdo con lo dispuesto por el artícu.

1°
2o

3°

40

Lectura y aprobación del acta anterior. 
Lectura y aprobación de la memoria y ba
lance del ejercicio anterior.
Supresión d© los Art. 32 y 33 de los Es
tatutos.
Elecc’cn de los miembros de la nueva C. 
Directiva y de la C. Revisadora de. Cuentas.

JOSE ENRIQUE TORRES
Secretario

Ing. JOSE ALFONSO PERALTA
Presidente

e) 22 al 30¡7|52.

•S® recuerda qu® las suscripeimeg á¡ BO 
LEHK OFICIAL dehsrán ser renovadas

J el de- su vsacnnlsuto,
* ’ A LOS AVISADORES

&
*
* i.4í he
; de

es

«
í D© acuerdo al Decreto N® 3849 ásl
J @s obligatorio la publicación es este Bo-
J Istia d® los balances trimestrales, los que 

gosartm la bonincadón establecida por
£ &I Decreto I1.1SB dea IB de Abril eh 
í DIRECTOR I

■k

d©- 
!ir

La primera publicación do los crriscg 
s@r costrcíada por. los int@rsmdc& s 
salvar ©n tiempo ©poñtme cualquier ©rre*/ 
que s® hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Talleras G?ráficos
CARCEL PENITENCIARIA 

'$ A L T A
19 5 2


